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“Por el cual se modifica la Tabla de Clasificación de Actividades Económicas para el Sistema 
General de Riesgos Laborales y se dictan otras disposiciones” 

 

 
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

En uso de sus atribuciones constitucionales, en particular las conferidas por el numeral 11 
del artículo 189 de la Constitución Política, y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el parágrafo del artículo 28 del Decreto ley 1295 de 1994 indica que “El Gobierno 
Nacional, a través del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, previo concepto del 
Consejo Nacional de Riesgos Profesionales, revisará periódicamente la tabla de 
clasificación de actividades económicas: cuando menos una vez cada tres (3) años, e 
incluirá o excluirá las actividades económicas de acuerdo al grado de riesgo de las 
mismas, para lo cual deberá tener en cuenta los criterios de salud ocupacional emitidos 
por entidades especializadas”. 
 
Que el Ministerio del Trabajo, en cumplimiento de los artículos 2 y 23 del Decreto 4108 de 
2011, contrató con la Universidad Nacional de Colombia los estudios técnicos e 
investigación para la modificación de la tabla de clasificación de actividades económicas 
para el Sistema General de Riesgos Laborales.  
 
Que el Ministerio del Trabajo, en cumplimiento de los artículos 3 y 8 de la Ley 1437 de 
2011, en desarrollo de los principios de transparencia y publicidad, por medio de la 
Universidad Nacional de Colombia, socializó con los actores del Sistema el resultado de 
los estudios técnicos e investigación que soporta el contenido del presente decreto.  
 
Que mediante Resolución No 066 del 31 de enero de 2012, el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadísticas DANE, adoptó la clasificación de Actividades 
Económicas- CIIU revisión 4 adaptada para Colombia, que permitió actualizar la tabla de 
actividades económicas para el Sistema General de Riesgos Laborales.  
 
Que en los estudios técnicos y de investigación se verificó la existencia de 
comunicaciones realizadas por las Administradoras de Riesgos Laborales, referidas a la 
inclusión de actividades económicas que no se encontraron en la reglamentación vigente. 
 
Que la expedición del presente decreto permitirá la estandarización y generación de 
estadísticas comparativas a nivel nacional e internacional para el Sistema General de 
Riesgos Laborales, a través del aplicativo técnico que se implementa.  
 
Que el Consejo Nacional de Riesgos Laborales en sesión No ___ del día ____ aceptó las 
recomendaciones brindadas por la Universidad Nacional de Colombia tendientes a 
modificar la tabla de actividades económicas para el Sistema General de Riesgos 
Laborales.  
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Que el Consejo Nacional de Riesgos Laborales en sesión N_____ del día ratifica al 
Gobierno Nacional la necesidad de modificar la tabla de clasificación de actividades 
económicas, de conformidad con lo expuesto por la Universidad Nacional de Colombia y 
para adoptar la Clasificación Industrial Internacional Uniforme de Actividades Económicas 
CIIU 4. 
 
Que en mérito de lo expuesto, 
 

DECRETA:  
 
ARTÍCULO 1: CAMPO DE APLICACIÓN : El presente Decreto se aplica a los afiliados 
obligatorios del Sistema General de Riesgos Laborales de conformidad con lo previsto en 
el Decreto ley 1295 de 1994 y Ley 1562 de 2012.  
 
ARTÍCULO 2: DEFINICIONES:  
 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: Se entiende como un proceso o grupo de operaciones que 
combinan recursos tales como equipo, mano de obra, técnicas de fabricación e insumos, 
para la producción de bienes y servicios. 
 
CIIU: es un sistema lingüístico de la Clasificación Industrial Internacional Uniforme de   
todas   las   actividades económicas en el cual se presentan ordenada y jerárquicamente 
las actividades económicas en el país, su descripción y aplicabilidad estadística y su 
relación con el ámbito internacional. El código de cuatro dígitos define la clase de la 
actividad económica contenida en la tabla de clasificación en el Sistema General de 
Riesgos Laborales.  
 
PELIGRO: Fuente, situación o acto con potencial de causar daño en la salud de los 
trabajadores, en los equipos o en las instalaciones. 
 
RIESGO: Combinación de la probabilidad de que ocurrauna o más exposiciones o 
eventos peligrosos y la severidad del daño que puede ser causada por estos. 
 
RIESGO INHERENTE: Es una característica latente que posee un proceso o grupo de 
operaciones (recursos y técnicas), con la capacidad potencial de causar daño a la salud 
del trabajador. Por su naturaleza, está íntimamente relacionado con la actividad, no 
siendo posible eliminarlo mediante sistemas de control. 
 
SGA: Sistema Globalmente Armonizado para la clasificación y definiciones de peligros 
físicos y peligros para la salud de las sustancias químicas. 
 
CÓDIGO DE LA TABLA DE ACTIVADES ECONÓMICAS: estructura de siete (7) dígitos 
del código que identifica la clasificación de las actividades económicas conforme se 
contempla en el Decreto: 

♦ El 1º dígito, especifica la clase de riesgo pertinente: 1, 2, 3, 4, 5  ó  I, II, III, IV, V  
♦ 2º al 5º dígitos, corresponden al código de la actividad económica del CIIU V4 
♦ 6º y 7º dígitos, que en adelante identifican las subactividades económicas dentro 

de la misma clase de riesgo. 
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ARTÍCULO 3: TABLA DE CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES E CONÓMICAS: En 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 28 del Decreto ley 1295 de 1994, se adopta 
conforme a la Resolución No 066 del 31 de enero de 2012, del Departamento 
Administrativo Nacional de Estadísticas DANE,la siguiente 
 
TABLA DE CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS  
 
CLASE I  
 

No. 
CLASE  

RIESGO 

CÓDIGO 

CIIU 

DÍG. 

ADIC. 
DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD ECONÓMICA 

1 1 1312 0 1 
Tejeduría de productos textiles, incluye producción de hilados, 

tejidos y similares a mano o con equipo no motorizado    

2 1 1393 0 1 
Fabricación de tapetes y alfombras para pisos, incluye la fabricación 

de tapices, esteras, tapetes a mano o con equipo no motorizado 

3 1 1410 0 1 

Confección de prendas de vestir, excepto prendas de piel, incluye 

pequeños talleres, confección de prendas de vestir sobre medidas, 

sombreros y gorros, confección de ropa 

4 1 4541 0 1 

Comercio de motocicletas y de sus partes, piezas y accesorios 

incluye pequeños establecimientos comerciales de motocicletas de 

pequeña potencia o ciclomotores y trineos motorizados, nuevos y 

usados, sus partes, piezas y accesorios,  

5 1 4542 0 1 

Mantenimiento y reparación de motocicletas y de sus partes y 

piezas, incluye las actividades de mantenimiento y reparación de 

motocicletas y trineos motorizados, así como de todo tipo de 

partes y piezas de los mismos. 

6 1 4610 0 1 

Comercio al por mayor a cambio de una retribución o por contrata 

incluye la a venta de: materias primas agropecuarias, animales 

vivos y aves muertas  

7 1 4610 0 2 

Comercio al por mayor a cambio de una retribución o por contrata 

agentes dedicados a la venta de: materias primas agropecuarias, 

bebidas y tabaco; productos textiles, prendas de vestir, pieles, 

casas de subasta al por mayor y comisionistas  

8 1 4620 0 1 

Comercio al por mayor de materias primas agropecuarias; animales 

vivos granos y semillas, frutos oleaginosos, flores, plantas y sus 

partes, tabaco en bruto, café pergamino (incluida la pasilla de 

producción),  

9 1 4620 0 2 
El comercio al por mayor de: granos y semillas, frutos oleaginosos, 

y sus partes, tabaco en bruto, café pergamino 

10 1 4620 0 3 El comercio al por mayor de frutos y plantas ornamentales  

11 1 4620 0 4 
Comercio al por mayor de materias primas agropecuarias; animales 

vivos y sus productos 

12 1 4620  0 5 
Comercio al por mayor de materias primas agropecuarias; animales 

vivos incluye comercio al por mayor café trillado. 

13 1 4631 0 1  

Comercio al por mayor de productos alimenticios incluye ventas  de 

frutas, legumbres y hortalizas, productos lácteos, huevos y 

productos de huevos, aceites y grasas comestibles 

14 1 4641  0 1 

Comercio al por mayor de productos textiles, productos 

confeccionados para uso doméstico incluye   lencería y productos, 

confeccionados con tejidos de cualquier material textil y artículos 

de mercería: agujas, hilo para coser, entre otros. 
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No. 
CLASE  

RIESGO 

CÓDIGO 

CIIU 

DÍG. 

ADIC. 
DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD ECONÓMICA 

15 1 4642 0 1  

Comercio al por mayor de prendas de vestir incluye  todo tipo de 

prendas de vestir, para hombres, mujeres, niños y bebés y de todo 

tipo de accesorios para prendas de vestir y de artículos elaborados 

en piel 

16 1 4643 0 1  
Comercio al por mayor de calzado de cualquier material y para todo 

uso y partes para calzado 

17 1 4644 0 1 
Comercio al por mayor de aparatos y equipo de uso doméstico 

incluye electrodoméstico y gas doméstico. 

18 1 4645 0 1 

Comercio al por mayor de productos farmacéuticos, medicinales, 

cosméticos y de tocador Incluye  productos farmacéuticos y 

medicinales, productos botánicos, artículos de perfumería, 

cosméticos, artículos ortésicos y protésicos  drogas veterinarias y 

artículos para uso veterinario 

19 1 4645 0 2 

Comercio al por mayor de productos farmacéuticos, medicinales, 

cosméticos y de tocador, incluye el comercio al por mayor de 

artículos ortésicos y protésicos. 

20 1 4649 0 1 
Comercio al por mayor de otros utensilios domésticos ncp. Incluye 

muebles bicicletas sus partes y accesorios, material de limpieza. 

21 1 4651 0 1 
Comercio al por mayor de computadores, equipo periférico y 

programas de informática 

22 1 4659 0 1 

Comercio al por mayor de otros tipos de maquinaria y equipo ncp, 

incluye el comercio al por mayor de equipo, artículos e 

instrumentos médicos, quirúrgicos y para laboratorio 

23 1 4661 0 1 
Comercio al por mayor de combustibles sólidos, líquidos, gaseosos 

y productos conexos incluye grasas, lubricantes y aceites, 

24 1 4663 0 1 

Comercio al por mayor de materiales de construcción, artículos de 

ferretería, pinturas, productos de vidrio, equipo y materiales de 

fontanería y calefacción incluye comercio al por mayor de pinturas 

y barnices  

25 1 4664 0 1 

Comercio al por mayor de productos químicos básicos, cauchos y 

plásticos en formas primarias y productos químicos de uso 

agropecuario incluye materiales colorantes, plástico caucho, 

anilina, tinta de imprenta, aceites esenciales, aromatizantes y 

derivados del almidón  

26 1 4669 0 1 
Comercio al por mayor de otros productos n.c.p, incluye el 

comercio al por mayor de fibras textiles 

27 1 4690 0 1 
Comercio al por mayor no especializado de una variedad de 

productos sin ninguna especialización en particular 

28 1 4711 0 1 

Comercio al por menor en establecimientos no especializados con 

surtido compuesto principalmente por alimentos, bebidas o tabaco, 

incluye mercancías para consumo de los hogares vestuario, 

electrodomésticos, 

29 1 4711 0 2 

Comercio al por menor en establecimientos no especializados con 

surtido compuesto principalmente por alimentos, bebidas o tabaco, 

incluye el comercio muebles para el hogar  

30 1 4719 0 1 

Comercio al por menor en establecimientos no especializados, con 

surtido compuesto principalmente por productos diferentes de 

alimentos (víveres en general), bebidas y tabaco, incluye los 

establecimientos denominados bazares, cacharrerías, quincallerías, 

con surtido diverso de mercancías 
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No. 
CLASE  

RIESGO 

CÓDIGO 

CIIU 

DÍG. 

ADIC. 
DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD ECONÓMICA 

31 1 4722 0 1 

Comercio al por menor de leche, productos lácteos y huevos, en 

establecimientos especializados, incluye la venta de  leche, 

productos lácteos  y huevos, sin autotransporte  

32 1 4723 0 1 

Comercio al por menor de carnes (incluye aves de corral), 

productos cárnicos, pescados y productos de mar, en 

establecimientos especializados, incluye productos cárnicos, de 

salsamentaría,  

33 1 4724 0 1 

Comercio al por menor de bebidas y productos del tabaco, en 

establecimientos especializados, Incluye  establecimientos 

especializados de bebidas alcohólicas y no alcohólicas para ser 

consumidas fuera del lugar de venta 

34 1 4729 0 1 

Comercio al por menor de otros productos alimenticios ncp., en 

establecimientos especializados, Incluye   leche en polvo, miel 

natural, aceites y grasas animales y vegetales, almidones, 

productos farináceos, 

35 1 4732 0 1 
Comercio al por menor de lubricantes (aceites, grasas), aditivos y 

productos de limpieza para vehículos automotores 

36 1 4741 0 1 

Comercio al por menor de computadores, equipos periféricos, 

programas de informática y equipos de telecomunicaciones en 

establecimientos especializados, incluye la venta de computadores, 

equipo periférico, consolas de videojuegos, programas de 

informática y de telecomunicaciones como teléfonos celulares, 

buscapersonas 

37 1 4742 0 1 

Comercio al por menor de equipos y aparatos de sonido y de video, 

en establecimientos especializados, Incluye equipos  radio y 

televisión, aparatos de reproducción y de grabación  

38 1 4751 0 1 

Comercio al por menor de productos textiles en establecimientos 

especializados, Incluye lana tejidos de fibras textiles, afelpados y 

telas en general, agujas, hilo para coser, cintas, encajes 

39 1 4752 0 1 

Comercio al por menor de artículos de ferretería, pinturas y 

productos de vidrio en establecimientos especializados, incluye 

pinturas,  material y equipo de bricolaje o maquinaria ligera e 

implementos para industria en general 

40 1 4753 0 1 

Comercio al por menor de tapices, alfombras y cubrimientos para 

paredes y pisos en establecimientos especializados. Incluye tapices, 

alfombras y persianas, papel para empapelar y recubrimientos para 

pisos 

41 1 4754 0 1 

Comercio al por menor de electrodomésticos y gas domésticos de 

uso doméstico, muebles y equipos de iluminación, Incluye, 

refrigeradores, lavadoras, lavaplatos aspiradoras, hornos, asadores, 

estufas, calentadores, entre otros.. 

42 1 4755 0 1 

Comercio al por menor de artículos y utensilios de uso doméstico 

Incluye, cubiertos, vajilla cristalería, porcelana y de cerámica. 

Productos de madera corcho y mimbre, lencería 

43 1 4759 0 1 

Comercio al por menor de otros artículos domésticos en 

establecimientos especializados incluye enseres y aparatos de uso 

doméstico ncp.  Artesanías y artículos religiosos 

44 1 4761 0 1  

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos 

de papelería y escritorio, en establecimientos especializados, 

incluye venta de libros, revistas, periódicos y artículos de filatelia, 

papelería, útiles escolares y de escritorio, 
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No. 
CLASE  

RIESGO 
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CIIU 

DÍG. 

ADIC. 
DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD ECONÓMICA 

45 1 4762 0 1 

Comercio al por menor de artículos deportivos, en establecimientos 

especializados, bicicletas, patines, monopatines, cañas de pescar, 

artículos para acampar, botes y demás artículos deportivos en 

general 

46 1 4769 0 1 

Comercio al por menor de otros artículos culturales y de 

entretenimiento n.c.p. en establecimientos especializados incluye 

el comercio de, discos compactos, casetes de música, cintas de 

video y DVD, Blu-ray Disc y demás dispositivos de almacenamiento 

de audio y de video juegos, juguetes, artículos de piñatería y 

materiales para manualidades artísticas 

47 1 4771 0 1 

Comercio al por menor de prendas de vestir y sus accesorios 

(incluye artículos de piel) en establecimientos especializados, 

Incluye prendas de vestir, artículos de piel, accesorios de vestir y 

ropa deportiva. 

48 1 4772 0 1 

Comercio al por menor de todo tipo de calzado y artículos de cuero 

y sucedáneos del cuero en establecimientos especializados, Incluye 

artículos de cuero y accesorios de viaje 

49 1 4773 0 1 

Comercio al por menor de productos farmacéuticos y medicinales, 

cosméticos y artículos de tocador en establecimientos 

especializados, Incluye  productos farmacéuticos, medicinales, 

botánicos, homeopáticos, ortopédicos, ortésicos y protésicos, 

cosméticos,  veterinarios,  tiendas naturistas 

50 1 4774 0 1 

Comercio al por menor de otros productos nuevos en 

establecimientos especializados, Incluye equipo y artículos  

fotográfico, cinematográficos,  ópticos y de precisión.  relojes, joyas 

y artículos de plata en general,  armas, municiones, sellos y 

productos no alimenticios las floristerías,  actividades de galerías de 

arte comerciales 

51 1 4775 0 1 

Comercio al por menor de artículos de segunda mano, Incluye 

libros, antigüedades, prendas de vestir y otros artículos de segunda 

mano, comercialización de artículos mediante contrato de 

compraventa con pacto de retroventa, casas de subastas  

52 1 4781 0 1 
Comercio al por menor de alimentos, bebidas y tabaco, en puestos 

de venta móviles, incluye venta de alimentos, bebidas y tabaco 

53 1 4782 0 1 

Comercio al por menor de productos textiles, prendas de vestir y 

calzado, en puestos de venta móviles, incluye venta de textiles, 

prendas de vestir y calzado 

54 1 4789 0 1 

Comercio al por menor de otros productos en puestos de venta 

móviles, Incluye venta de tapices y alfombras, libros, juguetes, 

productos electrónicos de consumo, grabaciones de música y video, 

etc. 

55 1 4791 0 1 
Comercio al por menor realizado a través de internet incluye la 

venta directa y subastas a través de internet. 

56 1 4792 0 1 

Comercio al por menor realizado a través de casas de venta o por 

correo, Incluye ventas directas a través de televisión, radio y 

teléfono por anuncios, catálogos, o cualquier otro medio de 

publicidad 

57 1 4799 0 1 

Otros tipos de comercio al por menor no realizado en 

establecimientos, puestos de venta o mercados, Incluye  ventas 

directas y ventas realizadas por vendedores a domicilio, venta 

mediante, máquinas expendedoras, agentes comisionistas  

58 1 5611 0 1 Expendio a la mesa de comidas preparadas 
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No. 
CLASE  

RIESGO 

CÓDIGO 

CIIU 

DÍG. 

ADIC. 
DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD ECONÓMICA 

59 1 5613 0 1 Expendio de comidas preparadas en cafeterías y salones de te  

60 1 5820 0 1 

Edición de programas de informática (software) Incluye la edición 

de sistemas operativos, aplicaciones comerciales y otras 

aplicaciones. 

61 1 6201 0 1 

Actividades de desarrollo de sistemas informáticos (planificación, 

análisis, diseño, programación, pruebas), incluye  análisis, diseño de 

la estructura, el contenido y/o escritura del código informático, 

programas de sistemas operativos, aplicaciones de programas 

informáticos, desarrollo  web  

62 1 6202 0 1 

Actividades de consultoría informática y actividades de 

administración de instalaciones informáticas. Incluye  servicios de 

consultoría en el diseño de sistemas de administración de 

información y en equipos de informática. 

63 1 6209 0 1 

Otras actividades de tecnologías de información y actividades de 

servicios informáticos,  incluye la recuperación de la información de 

los computadores, configuración, instalación de software o 

programas informáticos 

64 1 6311  0 1 

Procesamiento de datos, alojamiento (hosting) y actividades 

relacionadas, Incluye suministro de infraestructura para servicios 

de hosting, servicios de procesamiento de datos y actividades 

conexas, alojamiento de sitios web, servicios de transmisión de 

secuencias de video por internet, procesamiento de datos, escaneo 

óptico de datos y de documentos. 

65 1 6312 0 1 

Portales web incluye la explotación de los sitios web para generar y 

mantener extensas, bases de datos y de contenido en un formato 

de fácil búsqueda, portales de internet 

66 1 6399 0 1 

Otras actividades de servicio de información n.c.p. incluye Otras 

actividades de servicio de información no clasificadas en otra parte, 

tales como: servicios de información telefónica; servicios de 

búsqueda de información, servicios de selección de noticias, 

recorte de noticias, elaboración de hojas de vida, servicio de 

escritura de discursos, traducción y transcripción de texto 

67 1 6411 0 1 

Banco Central, incluye Actuar como autoridad monetaria, cambiaria 

y como agente fiscal en la contratación de créditos internos y 

externos, recepción de depósitos usados en operaciones de 

compensación entre instituciones financieras, la inversión, el 

depósito en custodia y la disposición de las reservas internacionales 

de divisas, emisión y administración de la moneda nacional 

68 1 6412 0 1 

Bancos comerciales, Incluye la  captación de recursos en cuenta 

corriente bancaria, captación de otros depósitos a la vista o a 

término, transferibles por cheque o medio electrónico con el objeto 

de realizar operaciones activas de crédito (bancos, seguros, 

instituciones de finanzas y/o crédito en general) 

69 1 6421 0 1 

Actividades de las corporaciones financieras Incluye la captación de 

recursos a término, a través de depósitos o de instrumentos de 

deuda a plazo. 

70 1 6422 0 1 

Actividades de las compañías de financiamiento, Incluye la 

captación de recursos mediante depósitos a término, con el objeto 

primordial de realizar operaciones activas de crédito para facilitar la 

comercialización de bienes y servicios, y realizar operaciones de 

arrendamiento financiero o leasing. 
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71 1 6423 0 1 

Banca de segundo piso, Incluye instituciones de otorgamiento de 

crédito a largo plazo en forma de crédito de fomento a los 

diferentes sectores productivos prioritarios de la economía 

nacional y emisión certificados de depósito a término 

72 1 6424 0 1 

Actividades de las cooperativas financieras, incluye  captación de 

depósitos, de asociados o de terceros para colocarlos nuevamente 

a través de operaciones activas de crédito y, en general, el 

aprovechamiento o la inversión 

73 1 6431 0 1 

Fideicomisos, fondos y entidades financieras similares, incluye Los 

fideicomisos, legados o cuentas de agencia, administrados en 

nombre de los beneficiarios en virtud de un contrato de fiducia, un 

testamento o un contrato de representación. 

74 1 6432 0 1 
Fondos de cesantía, incluye los fondos conformados por los aportes 

de cesantías de los trabajadores.  

75 1 6491 0 1 
Leasing financiero (arrendamiento financiero), incluye actividades 

de financiación y arrendamiento 

76 1 6492 0 1 

Actividades financieras de fondos de empleados y otras formas 

asociativas del sector solidario, Incluye  cooperativas multiactivas o 

integrales, fondos de empleados, fondos mutuos de inversión 

77 1 6493 0 1 
Actividades de compra de cartera o factoring  Incluye compra de los 

créditos y factoring  

78 1 6494 0 1 

Otras actividades de distribución de fondos, incluye  compañías de 

convenios de liquidación por adelantado, inversión por cuenta 

propia, tales como empresas de capital de riesgo, clubes de 

inversión, 

79 1 6495 0 1 

Instituciones especiales oficiales, Incluye  servicio financiero 

realizadas por instituciones que no practican la intermediación 

monetaria, créditos, préstamos, hipotecas, transacciones con 

tarjetas de crédito. 

80 1 6499 0 1 
Otras actividades de servicio financiero, excepto las de seguros y 

pensiones n.c.p, incluye las actividades de las casas de empeño, 

81 1 6499 0 2 

Otras actividades de servicio financiero, excepto las de seguros y 

pensiones ncp. Incluye instituciones sin intermediación monetaria  

de  créditos, como préstamos, hipotecas, transacciones con tarjetas 

de crédito. 

82 1 6499  0 3 

Otras actividades de servicio financiero, excepto las de seguros y 

pensiones ncp. Incluye  actividades de giro postal y cajas de ahorro 

postal entre otros   

83 1 6511 0 1 
Seguros generales, Incluye  servicios de seguros    distintos de los de 

seguro de vida, además incluye los planes de medicina prepagada 

84 1 6512 0 1 
Seguros de vida, Incluye  seguros de vida individual, seguros 

colectivos de vida y seguros de exequias,  

85 1 6513 0 1 

Reaseguros, Incluye el aseguramiento a compañías de seguros por 

parte de otra compañía aseguradora, mediante contratos entre el 

asegurador y un tercero para ceder parte del riesgo 

86 1 6514 0 1 

Capitalización, Incluye constitución de capitales determinados a 

través del ahorro,  con posibilidad o sin ella de reembolsos 

anticipados por medio de sorteos. 
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87 1 6611 0 1 

Administración de mercados financieros, Incluye administración y 

supervisión de los mercados financieros por corporaciones 

independientes de las autoridades públicas tales como: bolsas de 

contratos de productos básicos, bolsas de futuros, mercados 

bursátiles, bolsas de opciones sobre acciones o sobre productos 

básicos,  

88 1 6611 0 2 
Administración de mercados financieros, Incluye, actividades de las 

bolsas de valores 

89 1 6612 0 1 

Corretaje de valores y de contratos de productos básicos, Incluye  

operaciones de agentes que intervienen en los mercados 

financieros en nombre de terceros, comisionistas de bolsa, e 

independientes, corretaje de valores y de contratos de productos 

básicos y actividades conexas.  

90 1 6613 0 1 

Otras actividades relacionadas con el mercado de valores, Incluye 

actividades de las sociedades calificadoras de valores, depósitos 

centralizados de valores y actividades conexas 

91 1 6614 0 1 

Actividades de las casas de cambio, Incluye  operaciones de cambio 

relacionadas con el envío o recepción de giros y remesas en 

moneda extranjera; compra y venta de divisas e inversiones de 

capital en el exterior. 

92 1 6615 0 1 

Actividades de los profesionales de compra y venta de divisas, 

Incluye compra y venta de manera profesional de divisas en 

efectivo y cheques de viajero desarrollado exclusivamente por 

residentes en el país. 

93 1 6619 0 1 

Otras actividades auxiliares de las actividades de servicios 

financieros ncp, Incluye   actividades de servicio financiero no 

clasificadas en otra parte, incluso las actividades de tramitación y 

liquidación de transacciones financieras, asesoramiento financiero 

en inversiones, mesas de dinero, evaluadores de riesgo financiero. 

94 1 6630 0 1 

Actividades de administración de fondos, incluye  entidades que 

administran carteras y fondos de pensiones y fondos mutuos de 

inversión y otros fondos de inversión, diferentes a los seguridad 

social obligatoria.  

95 1 6810 0 1 

Actividades inmobiliarias realizadas con bienes propios o 

arrendados, Incluye compra, venta, administración, alquiler y/o 

arrendamiento de bienes inmuebles amoblados o no,  propios o 

arrendados 

96 1 6820 0 1 

Actividades inmobiliarias realizadas a cambio de una retribución o 

por contrata, incluye compra, venta, administración, alquiler y/o 

arrendamiento de bienes inmuebles valuación inmobiliaria, 

promoción y comercialización de proyectos inmobiliarios, 

consultoría,  administración de condominios, conjuntos 

residenciales y zonas francas  

97 1 6910 0 1 

Actividades jurídicas, Incluye, el asesoramiento y representación en 

procedimientos civiles,  penales, conflictos comerciales y laborales, 

asesoramiento en trámites de patentes y derechos de autor, 

fideicomisos, actividades de notarios públicos, ejecutores judiciales, 

árbitros y curadores urbanos. 

98 1 6920 0 1 

Actividades de contabilidad, teneduría de libros, auditoría 

financiera y asesoría tributaria, Incluye, registro contable de 

transacciones comerciales, auditoría de los estados financieros, 

declaraciones tributarias y de impuestos, asesoramiento y 

representación de clientes.  
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99 1 7010 0 1 

Actividades de administración empresarial, Incluye supervisión, 

gestión, planificación estratégica u organizativa,  la toma de 

decisiones y  el control operativo  

100 1 7020 0 1 

Actividades de consultaría de gestión, Incluye asesoría, orientación 

y asistencia operacional a empresas sobre gestión, como la 

planificación estratégica, organizacional; financiera; 

comunicaciones,  actividades de lobby zonas francas y los mercados 

externos. 

101 1 7110 0 1 

 Actividades de arquitectura e ingeniería y otras actividades 

conexas de consultoría técnica, Incluye  actividades de consultoría 

de arquitectura: diseño de edificios y dibujo de planos de 

construcción, planificación urbana y arquitectura paisajista,  diseño 

de ingeniería consultoría relativas a: maquinaria, procesos y plantas 

industriales, ingeniería civil, hidráulica y de tráfico, proyectos de 

ordenación hídrica, proyectos de ingeniería eléctrica sin presencia 

en las instalaciones  donde se desarrolla el proyecto (sin 

intervención directa en obras) 

102 1 7210 0 1 
Investigaciones y desarrollo experimental en el campo de las 

ciencias naturales y la ingeniería, incluye observatorios astromicos  

103 1 7310 0 1 Publicidad, Incluye  creación y diseño de campañas de publicidad: 

104 1 7320 0 1 

Estudios de mercado y realización de encuestas de opinión pública, 

incluye estudios de aceptación y el grado de conocimiento de los 

productos y hábitos de compra, nuevos productos, encuestas de 

opinión pública, 

105 1 7490 0 1 

Otras actividades profesionales, científicas y técnicas ncp, incluye 

traducción e interpretación, intermediación en materia de 

patentes, consultoría técnica, sin presencia en áreas o instalaciones 

operativas.  

106 1 7722 0 1 
Alquiler de videos y discos, incluye el alquiler de videos, discos, 

grabaciones, CD, DVD, Blue Ray, y similares. 

107 1 7729 0 1 

Alquiler y arrendamiento de otros efectos personales y enseres 

domésticos ncp, incluye alquiler de muebles, utensilios de cocina, 

vajillas, aparatos eléctricos  Joyas, instrumentos musicales, material 

de escenografía, vestuario y  herramienta para reparaciones 

domésticas. 

108 1 7740 0 1 

Arrendamiento de propiedad intelectual y productos similares, 

excepto obras protegidas por derechos de autor, Incluye, el 

arrendamiento de productos de propiedad intelectual (excepto 

obras protegidas por derechos de autor, como libros o software),  

percepción de regalías o derechos de licencias, marcas de servicio,  

nombres comerciales, franquicias 

109 1 7810 0 1 

Actividades de agencias de empleo, Incluye búsqueda, selección 

actualización de listas de vacantes y la remisión o colocación de 

candidatos a empleos, las personas remitidas o colocadas no son 

empleados de las agencias de empleo 

110 1 7911 0 1 
Actividades de las agencias de viaje, incluye agencias de viaje, venta 

de viajes, paquetes turísticos. 
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111 1 7912 0 1 

Actividades de operadores turísticos, Incluye la  organización de 

paquetes de servicios de viajes para su venta a través de los propios 

operadores turísticos 

112 1 7990 0 1 

Otros servicios de reserva y actividades relacionadas, otros 

servicios de reservas relacionados con los viajes: reservas de 

transporte, hoteles, restaurantes, alquiler de automóviles, 

entretenimiento y deporte, y otras, reserva conexas de agencias de 

transporte.  

113 1 8219 0 1 

Fotocopiado, preparación de documentos y otras actividades 

especializadas de apoyo a oficina, Incluye La preparación y 

transcripción de documentos, corrección de pruebas de 

documentos, edición electrónica,  

114 1 8230 0 1 

Organización de convenciones y eventos comerciales, incluye  

organización, promoción y/o gestión de exposiciones  

empresariales y comerciales, convenciones, conferencias y 

reuniones. 

115 1 8291 0 1 
Actividades de agencias de cobranza y oficinas de calificación 

crediticia 

116 1 8299 0 1 

Otras actividades de servicio de apoyo a las empresas ncp. Incluye, 

presentación de informes textuales y en procedimientos legales y la 

trascripción posterior de los materiales grabados, subtitulación en 

tiempo real (es decir, simultáneo) de reuniones y conferencias, y 

actividades de subastadores 

117 1 8411 0 1 

Actividades legislativas de la administración pública, incluye  

unidades administrativas que forman parte del Congreso de la 

República o de los organismos centrales, regionales y locales 

encargados de las funciones gubernamentales de carácter 

legislativo.  

118 1 8412 0 1 

Actividades ejecutivas de la administración pública, incluye el 

desempeño de las funciones gubernamentales de carácter 

ejecutivo, desarrolladas por los órganos y organismos centrales, 

regionales y locales. 

119 1 8413 0 1 

Regulación de las actividades de organismos que prestan servicios 

de salud, educativos, culturales y otros servicios sociales, excepto 

servicios de seguridad social, incluye la administración pública de 

programas destinados a aumentar el bienestar social de la 

comunidad en materia de: salud, educación, cultura, deporte, 

servicios recreativos, medio ambiente, vivienda y servicios sociales. 

120 1 8414 0 1 

Actividades reguladoras y facilitadoras de la actividad económica, 

incluye La administración y regulación pública, la concesión de 

subvenciones, de los diferentes sectores económicos, 

administración de las políticas de investigación y desarrollo, la 

administración de las actividades laborales generales,  y la 

ejecución de medidas de política de desarrollo regional; 
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121 1 8415 0 1 

Actividades de los otros órganos de control incluye los órganos de 

control son instituciones del Estado que no pertenecen a ninguna 

rama del poder público y cuentan con autonomía administrativa y 

presupuestal para adelantar las funciones que la constitución les 

asigna tales como: La Contraloría, Procuraduría, Defensoría del 

Pueblo La Organización electora, cuando se realicen actividades en 

campo se asimilara al centro de trabajo correspondiente. 

122 1 8421 0 1 

Relaciones exteriores, incluye la administración y el funcionamiento 

del Ministerio de Relaciones Exteriores y las misiones diplomáticas, 

y consulares en el extranjero ante organizaciones  internacionales. 

123 1 8513 0 1 

Educación básica primaria, incluye los grados 1, 2, 3, 4,y 5 la 

educación especial para niños y jóvenes con discapacidad o con 

capacidades excepcionales, educación impartida en escuelas y 

academias militares, grupos étnicos, población campesina y rural, 

alfabetización para adultos. 

124 1 8521 0 1 

Educación básica secundaria, incluye los grados 6, 7, 8, y 9 la 

educación especial para niños y jóvenes con discapacidad o con 

capacidades excepcionales, educación impartida en escuelas y 

academias militares, grupos étnicos, población campesina y rural, 

alfabetización para adultos, educación de adultos homologable a la 

educación secundaria, y modelos flexibles de educación  

125 1 8522 0 1 

Educación media académica, incluye los grados 10 y 11, la 

educación especial para niños y jóvenes con discapacidad o con 

capacidades excepcionales, educación impartida en escuelas y 

academias militares, grupos étnicos, población campesina y rural, 

alfabetización para adultos, educación de adultos homologable a la 

educación secundaria, y modelos flexibles de educación  

126 1 8541 0 1 

Educación técnica profesional, incluye  formación que capacita para 

trabajos que requieran conocimientos técnicos y competencias en 

áreas específicas de los sectores de la producción. Cuando se 

realicen actividades prácticas se asimilara al riesgo del centro de 

trabajo.  

127 1 8542 0 1 

Educación tecnológica, incluye  la formación que capacita en 

conocimientos tecnológicos y fundamentación científica de un 

oficio, y desarrolla la capacidad de innovación, decisión y gestión. 

Cuando se realicen actividades prácticas se asimilara al riesgo del 

centro de trabajo.  

128 1 8543 0 1 

Educación de instituciones universitarias o de escuelas 

tecnológicas, incluye enseñanza que ofrece fundamentación teórica 

y metodológica de una profesión y una amplia formación para la 

dirección, el diseño y la gestión. Cuando se realicen actividades 

prácticas se asimilara al riesgo del centro de trabajo.  

129 1 8544 0 1 

Educación de universidades, incluye La enseñanza que ofrece 

fundamentación teórica y metodológica de una profesión y una 

amplia formación para la dirección, el diseño y la gestión, que por  

su carácter investigativo ofrece los niveles de formación: técnico 

profesional, tecnológico, profesional, especialización, maestría y 

doctorado. Cuando se realicen actividades prácticas se asimilara al 

riesgo del centro de trabajo.  
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130 1 8551 0 1 

Formación académica no formal, Incluye la educación que se ofrece 

con el objeto de complementar, actualizar, suplir conocimientos y 

formar académicamente a través de cursos con programas que 

tienen un carácter organizado y continuo, aunque no estén sujetos 

al sistema de niveles y grados establecidos en la educación formal 

131 1 8553 0 1 

Enseñanza cultural, Incluye actividades de formación musical, 

artística, academias de baile, teatro, bellas artes, artes 

interpretativas y  fotografía 

132 1 8559 0 1 

Otros tipos de educación n.c.p incluye actividades de enseñanza e 

instrucción especializada como: Tutoría académica., preparación 

para el ingreso a la universidad, cursos de recuperación académica, 

repaso para exámenes profesionales, idiomas, lectura rápida, 

formación religiosa, autoescuelas, oratoria, informática. 

133 1 8560 0 1 

Actividades de apoyo a la educación, Incluye la prestación de 

servicios no docentes que apoyan los procesos o sistemas 

educativos, la consultoría educativa., orientación o asesoramiento 

educativo, auditoría de metodologías de evaluación. Cuando se 

realicen actividades prácticas se asimilara al riesgo del centro de 

trabajo.  

134 1 8622 0 1 

Actividades de la práctica odontológica, Incluye la práctica 

odontológica en consultorios, en las etapas de promoción, 

prevención, diagnóstico, tratamiento, que cumplan las normas de 

radio protección 

135 1 8730 0 1 

Actividades de atención en instituciones para el cuidado de 

personas mayores y/o discapacitadas, incluye  instalaciones 

residenciales con asistencia para la vida cotidiana,  comunidades de 

cuidado y apoyo a jubilados con atención permanente 

136 1 8810 0 1 

Actividades de asistencia social sin alojamiento para personas 

mayores y discapacitadas, incluye Los servicios sociales de 

bienestar social que se prestan a personas de la tercera edad y 

personas con discapacidad. 

137 1 8890 0 1 

Otras actividades de asistencia social sin alojamiento, incluye  Las 

actividades de bienestar social y de orientación para niños y 

adolescentes, adopción y actividades de prevención contra el 

maltrato infantil, guarderías infantiles, atención diurna para grupos 

sociales vulnerables, actividades de beneficencia 

138 1 9002 0 1 
Creación musical incluye actividades de composición musical, en 

relación con la concepción de una pieza musical 

139 1 9003 0 1 
Creación teatral incluye elaboración y adaptación de contenidos en 

la rama del arte escénico 

140 1 9004 0 1 
Creación audiovisual, incluye creación de contenidos para medios 

de comunicación audiovisuales 

141 1 9006 0 1 

Actividades teatrales, incluye producción, de obras teatrales y 

actividades de productores o empresarios de eventos o 

espectáculos artísticos en vivo 

142 1 9101 0 1 

Actividades de bibliotecas y archivos, incluye organización de 

colecciones bibliográficas,  catálogo de colecciones, mantenimiento 

y préstamo de libros, mapas, revistas, periódicos, películas, obras 

de arte, archivos fotográficos y bancos de imágenes, suministro 

computarizado de documentación en bibliotecas, hemerotecas, 

pinacotecas y similares.  
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143 1 9102 0 1 

Actividades y funcionamiento de museos, conservación de edificios 

y sitios históricos, incluye funcionamiento museos de arte, 

orfebrería, muebles, trajes, cerámica, platería, de historia natural y 

de ciencias, museos tecnológicos,  históricos y  militares. 

144 1 9200 0 1 Actividades de juegos de azar y apuestas 

145 1 9309 0 1 Otras actividades de servicios personales ncp. 

146 1 9312 0 1 
Actividades de clubes deportivos, incluye los clubes sociales y 

deportivos de aficionados de juegos de mesa tales como ajedrez. 

147 1 9411 0 1 

Actividades de asociaciones empresariales y de empleadores, 

incluye federaciones de empresarios, cámaras de comercio, 

gremios y asociaciones similares. 

148 1 9412 0 1 
Actividades de asociaciones profesionales, incluye asociaciones de 

especialistas, sociedades científicas y académicas. 

149 1 9491 0 1 

Actividades de asociaciones religiosas, incluye  monasterios, 

conventos y asociaciones similares, casas de retiros religiosos y 

servicios religiosos 

150 1 9499 0 1 

Actividades de otras asociaciones ncp., incluye servicios 

comunitarios y educativos n.c.p. asociaciones de consumidores, 

asociaciones de automovilistas, clubes de cine y fotografía, música 

y arte, asociaciones para la protección y el mejoramiento de grupos 

especiales. 

151 1 9522 0 1 

Mantenimiento y reparación de aparatos y equipos domésticos y 

de jardinería, incluye  el mantenimiento y reparación de equipo 

doméstico y de jardinería como:, planchas eléctricas, licuadoras, 

sopladores de hojas, podadoras, entre otros 

152 1 9524 0 1 

Reparación de muebles y accesorios para el hogar, Incluye  re 

tapizado, acabado, reparación y restauración de muebles y 

accesorios domésticos y de oficina.  

153 1 9529 0 1 

Mantenimiento y reparación de otros efectos personales y enseres 

domésticos, incluye la reparación de otros efectos personales ( 

estilógrafos lapiceros ) y enseres domésticos, el arreglo de prendas 

de vestir y calzado, afinación de pianos, duplicado de llaves, 

reparación de libros  

154 1 9602 0 1 
Peluquería y otros tratamientos de belleza, incluye los salones de 

belleza  

155 1 9609 0 1 
Otras actividades de servicios personales ncp. Incluye baños turcos, 

sauna y baños de vapor 

156 1 9700 0 1 
Otras actividades de servicios personales ncp,  incluye empleadores 

de personal doméstico. 

 
 
CLASE II 
 

No. 
CLASE  

RIESGO 

CÓDIGO 

CIIU 

DÍG. 

ADIC. 
DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD ECONÓMICA 

1 2 111 0 1 

Cultivo de cereales (excepto arroz), legumbres y semillas 

oleaginosas incluye El cultivo de cereales, como: trigo, maíz, sorgo, 

cebada, centeno, avena, mijo y otros cereales n.c.p. 

2 2 112 0 1 
Cultivo de arroz, Incluye el cultivo orgánico y el cultivo de arroz 

genéticamente modificado 
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3 2 113 0 1 

Cultivo de hortalizas, raíces y tubérculos, incluye El cultivo de 

hortalizas de hoja o de tallo, de fruto, de raíz, bulbosas o tuberosas, 

de flor, de setas (hongos) y trufas. Cultivo de semillas, de 

remolacha, de otras hortalizas, de raíces y tubérculos, 

4 2 114 0 1 Cultivo de tabaco 

5 2 115 0 1 

Cultivo de plantas textiles, Incluye el cultivo de algodón, de yute, 

kenaf, de sisal, fique, de abacá, ramio y otras plantas de fibras 

textiles y otras plantas de fibra. 

6 2 119 0 1 

Otros cultivos transitorios ncp., Incluye  el cultivo de remolacha 

forrajera, raíces forrajeras, trébol, alfalfa, alpiste, maíz  de cultivo 

de semillas de remolacha  y cultivo de semillas de plantas 

forrajeras, de semillas de flores, cultivo transitorio de plantas 

aromáticas, medicinales, y de especias 

7 2 121 0 1 

Cultivo de frutas tropicales y subtropicales, Incluye  cultivo de 

semillas de frutas, cultivos de frutas, nueces, frutos de árboles y 

arbustos 

8 2 122 0 1 El cultivo de plátano y banano en todas sus variedades 

9 2 126 0 1 

Cultivo de palma para aceite (Palma africana) y otros frutos 

oleaginosos, Incluye  cultivo de palma para aceite y  frutos 

oleaginosos, como: cocos, olivas, entre otros 

10 2 127 0 1 
Cultivo de plantas con las que se preparan bebidas, Incluye té, 

mate, cacao y otras plantas para preparar bebidas. 

11 2 128 0 1 

Cultivo de especias y de plantas aromáticas y medicinales. Incluye 

cultivo de especias y de plantas aromáticas, medicinales y 

narcóticas, de plantas utilizadas principalmente en perfumería, en 

farmacia o para la preparación de Insecticidas, fungicidas y 

similares  

12 2 129 0 1 

Otros cultivos permanentes ncp. Incluye  El cultivo de árboles de 

caucho, árboles para la extracción de savia y materiales vegetales 

de las especies utilizadas principalmente en cestería. 

13 2 130 0 1 

Propagación de plantas (actividades de los viveros, excepto viveros 

forestales) incluye El cultivo de plantas para plantación, con fines 

ornamentales, plantas vivas para utilizar sus bulbos, tubérculos y 

raíces; viveros, cultivo de semillas de hongos. 

14 2 141 0 1 
Cría de ganado bovino y bufalino incluye la cría, engorde y 

reproducción de ganado bovino y bufalino 

15 2 142 0 1 
Cría de caballos y otros equinos, Incluye la cría y reproducción de 

caballos, asnos, mulas y burdéganos 

16 2 143 0 1 
Cría de ovejas y cabras, incluye  la cría, reproducción y engorde de 

ovejas y cabras,  producción de leche, y  lana cruda o en bruto 

17 2 144 0 1 
Cría de ganado porcino, incluye la cría, reproducción y engorde de 

ganado porcino (cerdos). 
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18 2 145 0 1 
Cría de aves de corral, Incluye la cría y reproducción de aves de 

corral, producción de huevos y  criaderos de polluelos 

19 2 149 0 1 

Cría de otros animales ncp, incluye la cría y reproducción de y otros 

animales vivos, como: insectos, conejos, la cría de gusanos de seda 

o sericultura, cera de abeja o  apicultura, la cría y reproducción de 

animales domésticos, criaderos de gusanos, perros gatos pájaros y 

similares.  

20 2 150 0 1 Explotación mixta (agrícola y pecuaria) 

21 2 161 0 1 
Actividades de apoyo a la agricultura incluye al almacenamiento y 

depósito de café 

22 2 161 0 2 

Actividades de apoyo a la agricultura, Incluye las actividades 

agrícolas como: acondicionamiento de terrenos, plantación o 

siembra de cultivos, poda de árboles frutales y viñas cosecha 

23 2 162 0 1 

Actividades de apoyo a la ganadería incluye actividades  para 

mejorar la reproducción, el crecimiento y el rendimiento de los 

animales 

24 2 163 0 1 

Actividades posteriores a la cosecha, incluye el proceso de 

beneficio del café cuando se realiza por fuera de la unidad de 

producción agrícola 

25 2 163 0 2 
Actividades posteriores a la cosecha incluye Limpieza, recorte, 

clasificación, desinsectación y beneficio en general. 

26 2 164 0 1 

Tratamiento de semillas para propagación incluye Secado, limpieza, 

clasificación y tratamiento para mejorar la calidad de las semillas, 

incluye  semillas genéticamente modificadas. 

27 2 170 0 1 

Caza ordinaria y mediante trampas y actividades de servicios 

conexas, incluye la caza de animales mediante la utilización de 

trampas. 

28 2 210 0 1 

Silvicultura y otras actividades forestales, Incluye La explotación de 

madera en pie: plantación, replante, trasplante, aclareo y 

conservación de bosques y zonas forestadas. 

29 2 220 0 1 
Extracción de madera, incluye la extracción y transformación de 

madera en bruto descortezada y simplemente escuadrada. 

30 2 230 0 1 

Recolección de productos forestales diferentes a la madera incluye 

Recolección y cosecha  de materiales silvestres, como: setas 

(hongos), trufas, nueces, balata, savia, gomas, corcho, laca; 

bálsamos, ceras vegetales, crin vegetal, musgos y líquenes 

31 2 230 0 2 

Recolección de productos forestales diferentes a la madera incluye 

la recolección de materiales silvestres, como las resinas, setas 

(hongos), savia, gomas similares al caucho,  

32 2 240 0 1 
Servicios de apoyo a la silvicultura, incluye las actividades de 

servicios forestales. 

33 2 321 0 1 
Acuicultura marítima, incluye la cría de peces en agua de mar, 

incluida la cría de peces ornamentales marinos 

34 2 322 0 1 
Acuicultura de agua dulce incluye la cría de peces en agua dulce, 

incluida la cría de peces ornamentales de agua dulce. 
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35 2 1011 0 1 

Procesamiento y conservación de carne y productos cárnicos 

Incluye la producción de carne fresca, refrigerada o congelada, 

cárnicos: salchichas, salchichón, morcillas, mortadela, longaniza, 

butifarra y otros embutidos 

36 2 1020 0 1 

Procesamiento y conservación de frutas, legumbres, hortalizas y 

tubérculos Incluye la elaboración n  y conservación de alimentos 

compuestos principalmente de frutas, legumbres u hortalizas,  

nueces, congelación,  en forma artesanal. 

37 2 1040 0 1 
Elaboración de productos lácteos Incluye la elaboración  artesanal 

de productos lácteos o  leche, fresca líquida  

38 2 1051 0 1 

Elaboración de productos de molinería, la elaboración de alimentos 

mediante el tostado, soplado, macerado, perlado, hojaldrado, 

pulimento o expansión de granos de cereales. 

39 2 1052 0 1 Elaboración de almidones y productos derivados del almidón 

40 2 1081 0 1 
Elaboración de productos de panadería, incluye la elaboración de 

productos de panqueques, waffles, rollos, obleas, conos 

41 2 1089 0 1 

Elaboración de otros productos alimenticios ncp, incluye la 

elaboración de especias, salsas y condimentos, infusiones y 

extractos y preparados a base de hierbas y fabricación artesanal de 

alimentos 

42 2 1313 0 1 
Acabado de productos textiles, incluye el proceso de blanqueo, 

teñido de hilados y/o prendas de vestir. 

43 2 1391 0 1 
Fabricación de tejidos de punto y ganchillo incluye la elaboración a 

mano, de tejidos de punto y ganchillo, 

44 2 1391 0 2 
Fabricación de tejidos de punto y ganchillo incluye las actividades 

de fabricación y elaboración a mano de tejidos de punto y ganchillo 

45 2 1392 0 1 
Confección de artículos con materiales textiles, excepto prendas de 

vestir, incluye la confección en tela 

46 2 1393 0 1 

Fabricación de tapetes y alfombras para pisos, incluye la fabricación 

de productos textiles, tapices, tapetes, alfombras y cubrimiento de 

pisos. 

47 2 1399 0 1 
Fabricación de otros artículos textiles ncp, incluye artículos, tejidos 

y accesorios textiles para sombreros 

48 2 1410 0 1 

Confección de prendas de vestir, excepto prendas de piel, incluye la 

manufactura y confección de guantes de tela o piel, chales,  ligas, 

sujetadores, tirantas, encauchados, fábricas y/o grandes almacenes 

de confección de ropas y sastrerías 

49 2 1420 0 1 

Fabricación de artículos de piel, incluye la fabricación de artículos 

confeccionados con piel prendas de vestir y accesorios de piel y 

peleterías 
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50 2 1430 0 1 
Fabricación de artículos de punto y ganchillo incluye la fabricación 

de suéteres, chalecos y artículos análogos de punto y ganchillo  

51 2 1512 0 1 

Fabricación de artículos de viaje, bolsos de mano y artículos 

similares elaborados en cuero, y fabricación de artículos de 

talabartería y guarnicionería, incluye La fabricación de artículos  de 

cuero natural y/o regenerado. elaboración de artículos de 

talabartería (artículos en cuero) y guarnicionería 

52 2 1521 0 1 

Fabricación de calzado de cuero y piel, con cualquier tipo de suela, 

incluye la fabricación reparación y trabajo a mano de calzado de 

cuero y piel con cualquier tipo de suela.  

53 2 1522 0 1 

Fabricación de otros tipos de calzado, excepto calzado de cuero  y 

piel, incluye la  fabricación reparación y trabajo a mano de calzado 

para todo uso (excepto ortopédico), de cualquier material excepto 

de cuero y piel, de asbesto y de otro material textil sin aplicación de 

suelas y la fabricación de calzado deportivo o casual elaborado en 

otros materiales textiles. 

54 2 1690 0 1 

Fabricación de otros productos de madera; fabricación de artículos 

de corcho, cestería y espartería incluye empresas  manufactureras 

de baúles, estuches, utensilios, artículos de mimbre, palma y otros 

artículos de materiales trenzables 

55 2 1702 0 1 

Fabricación de papel y cartón ondulado (corrugado); fabricación de 

envases, empaques y de embalajes de papel y cartón incluye la 

manufactura de cajas y estuches de papel o cartón 

56 2 1709 0 1 

Fabricación de otros artículos de papel y cartón incluye la 

manufactura de cuadernos, agendas, libretas en blanco sobres y 

similares 

57 2 1811 0 1 
Actividades de impresión incluye la impresión de avisos sobre 

papel, madera, plástico, metal, calcomanías. 

58 2 1812 0 1 

Actividades de servicios relacionados con la impresión incluye la 

encuadernación de hojas impresas mediante los procedimientos de 

coser, pegar, grapar o fijar varias hojas sueltas 

59 2 1820 0 1 

Producción de copias a partir de grabaciones originales Incluye la 

producción de copias de música, discos gramofónicos y cintas 

magnetofónicas a partir de grabaciones originales, la producción de 

copias de discos flexibles, duros o compactos, programas de 

informática, software, programas comerciales y películas 

cinematográficas a partir de originales. 

60 2 2013 0 1 
Fabricación de plásticos en formas primarias incluye la fabricación 

de resinas 

61 2 2023 0 1 

Fabricación de jabones y detergentes, preparados para limpiar y 

pulir; perfumes y preparados de tocador incluye la fabricación de 

otros preparados de perfumería, cosméticos y aromáticos de 

tocador 

62 2 2029 0 1 
Fabricación de otros productos químicos ncp, incluye la fabricación 

de esencias y extractos de productos aromáticos naturales. 
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63 2 2219 0 1 

Fabricación de formas básicas de caucho y otros productos de 

caucho, n.c.p, incluye  la manufactura de conectores y sellos de 

caucho 

64 2 2599 0 1 

Fabricación de otros productos elaborados de metal ncp, incluye la 

fabricación de pequeños artículos de metal para oficina, avisos, 

relieves, placas y similares de metal 

65 2 2670 0 1 

Fabricación de instrumentos ópticos y equipo fotográfico incluye la 

fabricación de elementos ópticos de vidrio, cuarzo,  de plástico, de 

cristales cultivados. Talleres de ópticos 

66 2 2680 0 1 

Fabricación de medios magnéticos y ópticos para el 

almacenamiento de datos Incluye cintas magnéticas, disquetes en 

blanco, discos ópticos, discos duros, tarjetas con banda magnética 

incorporada, entre otros soportes 

67 2 2930 0 1 

Fabricación de partes, piezas (autopartes) y accesorios (lujos) para 

vehículos automotores incluye la fabricación artesanal de asientos 

para vehículos automotores, tapizados o sin tapizar 

68 2 3110 0 1 
Fabricación de muebles incluye la fabricación artesanal  de muebles 

y gabinetes utilizados en el hogar 

69 2 3110 0 2 

Fabricación de muebles incluye la fabricación artesanal de muebles 

de oficina utilizados para trabajar, almacenar, decorar, soportar, 

etc  

70 2 3110 0 3 

Fabricación de muebles incluye la fabricación artesanal de  muebles 

para ser utilizados en locales comerciales, autoservicios, bares, 

restaurantes, hoteles, teatros, colegios, iglesias y sitios similares.  

71 2 3220 0 1 
Fabricación de instrumentos musicales incluye la manufactura y/o 

reparación de instrumentos musicales  

72 2 3230 0 1 

Fabricación de artículos y equipo para la práctica del deporte 

incluye la fabricación de artículos deportivos (excepto prendas de 

vestir y calzado), artículos y equipo de cualquier material para la 

práctica de deportes 

73 2 3290 0 1 

Otras industrias manufactureras ncp incluye la fabricación de 

artículos de carey, cuerno, hueso, concha, tagua, estaño, 

fabricación de escobas, traperos, plumeros, artículos de plumas o 

plumones; flores artificiales; mascaras, artículos confeccionados 

con cabello (pelucas, extensiones…) 

74 2 3311 0 1 

Mantenimiento y reparación especializada de productos 

elaborados en metal, incluye reparación y mantenimiento de armas 

de fuego (incluso de armas deportivas y recreacionales). 

75 2 3312 0 1 

Mantenimiento y reparación especializado de maquinaria y equipo 

incluye el mantenimiento y reparación de calculadoras, máquinas 

de escribir, fotocopiadoras, cajas registradoras, confección 

76 2 3313 0 1 

Mantenimiento y reparación especializado de equipo electrónico y 

óptico incluye el mantenimiento y reparación de instrumentos 

ópticos 

77 2 3313 0 2 

Mantenimiento y reparación especializado de equipo electrónico y 

óptico incluye el mantenimiento, reparación de instrumentos de 

precisión y científicos 
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78 2 3319 0 1 

Mantenimiento y reparación de otros tipos de equipos y sus 

componentes ncp incluye Mantenimiento y reparación 

especializada de mallas, cuerdas, eslingas y artículos similares; 

restauración de instrumentos musicales  

79 2 3320 0 1 

La instalación especializada, de maquinaria y equipo industrial, 

incluye instalación de equipos , computadoras   maquinaria de 

oficina y contabilidad. 

80 2 4330 0 1 
Terminación y acabado de edificios y obras de ingeniería civil 

incluye talleres de pintura al duco.  

81 2 4511 0 1 

Comercio de vehículos automotores nuevos, Incluye el comercio al 

por mayor y al por menor de vehículos automotores nuevos, la 

compra y venta de contenedores para su uso en uno o más medios 

de transporte. 

82 2 4512 0 1 

Comercio de vehículos automotores usados incluye el comercio al 

por mayor y al por menor de vehículos automotores usados y el 

comercio de camiones, remolques y semirremolques. 

83 2 4610 0 1 
Comercio al por mayor a cambio de una retribución o por contrata 

incluye la a venta de pescados y mariscos   

84 2 4610 0 1 
Comercio al por mayor a cambio de una retribución o por contrata 

incluye venta de mercancías en general con autotransporte 

85 2 4620 0 1 
Comercio al por mayor de materias primas agropecuarias; animales 

vivos incluye el comercio al por mayor de semillas y forrajes 

86 2 4632 0 1 

Comercio al por mayor de bebidas y tabaco Incluye el comercio al 

por mayor de todo tipo de bebidas alcohólicas  y no alcohólicas o 

refrescantes. Deposito 

87 2 4652 0 1 

El comercio al por mayor de equipo, partes y piezas, válvulas, tubos 

electrónicos, dispositivos de semiconductores, microchips, circuitos 

integrados y estampados partes y piezas de computadores y equipo 

de telecomunicaciones 

88 2 4653 0 1 

Comercio al por mayor de maquinaria y equipo agropecuarios 

incluye el comercio al por mayor de maquinaria y equipos 

agropecuarios, sus partes, piezas y accesorios sean agrícolas, 

pecuarias, silvícolas, así como remolques y semirremolques para 

usos agrícolas 

89 2 4659 0 1 

Comercio al por mayor de otros tipos de maquinaria y equipo n.c.p, 

incluye el comercio al por mayor de equipo de transporte, excepto 

vehículos automotores, motocicletas y bicicletas. 
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90 2 4659 0 2 

Comercio al por mayor de otros tipos de maquinaria y equipo n.c.p, 

incluye el comercio al por mayor de maquinaria para uso en la 

industria, la minería y la construcción, sus partes, piezas y 

accesorios, en general venta de maquinaria pesada 

91 2 4663 0 1 

Comercio al por mayor de materiales de construcción, artículos de 

ferretería, pinturas, productos de vidrio, equipo y materiales de 

fontanería y calefacción incluye su venta sin autotransporte 

92 2 4669 0 1 
Comercio al por mayor de otros productos ncp incluye la venta al 

por mayor de extintores de incendio 

93 2 4719 0 1 

Comercio al por menor en establecimientos no especializados, con 

surtido compuesto principalmente por productos diferentes de 

alimentos (víveres en general), bebidas y tabaco, Incluye almacenes 

generales de misceláneas, ropa y/o novedades, 

94 2 4721 0 1 

Comercio al por menor de productos agrícolas para el consumo en 

establecimientos especializados, Incluye frutas, nueces, legumbres, 

leguminosas frescas y secas, cereales, hortalizas, tubérculos y 

verduras en general. 

95 2 4723 0 1 

Comercio al por menor de carnes (incluye aves de corral), 

productos cárnicos, pescados y productos de mar, en 

establecimientos especializados incluye carnicerías  y carnes de 

aves de corral, pescados y productos de mar 

96 2 4752 0 1 

Comercio al por menor de artículos de ferretería, pinturas y 

productos de vidrio en establecimientos especializados, incluye 

veta de artículos de ferretería (incluidos artículos eléctricos), 

solventes, materiales de construcción, y vidrio plano, enmarcación 

de cuadros y otros 

97 2 4774 0 1 

Comercio al por menor de otros productos nuevos en 

establecimientos especializados,  Incluye tiendas de artículos 

sexuales (sex-shop), de artículos de esotéricos, Las actividades de 

ópticas. 

98 2 5210 0 1 

Almacenamiento y depósito incluye almacenamiento y depósito de 

productos textiles, alimenticios, agropecuarios, de mercancías, 

muebles, automóviles y el almacenamiento de productos en zonas 

francas 

99 2 5221 0 1 

Actividades de estaciones, vías y servicios complementarios para el 

transporte terrestre, incluye  estacionamiento para automóviles o 

garajes (parqueaderos)  y para bicicletas. 

100 2 5221 0 2 

Actividades de estaciones, vías y servicios complementarios para el 

transporte terrestre incluye plazas de estacionamiento para 

automóviles o garajes (parqueaderos) 

101 2 5511 0 1 

Alojamiento en hoteles incluye el servicio o prestación de servicios 

de alojamiento en unidades constituidas por habitaciones 

suministrado  mediante contrato de hospedaje día a día o de 

hospedaje temporal, hostales 

102 2 5513 0 1 

Alojamiento en centros vacacionales incluye el servicio de 

alojamiento en unidades constituidas por habitaciones o 

apartamentos, ubicadas en áreas que por sus características son 

consideradas de atractivo turístico. 
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103 2 5514 0 1 

Alojamiento rural incluye la provisión de alojamiento temporal en 

unidades habitacionales privadas, ubicado en áreas rurales tales 

como posadas turísticas, parques nacionales y  fincas turísticas, 

entre otros. 

104 2 5519 0 1 

Otros tipos de alojamientos para visitantes, incluye el alojamiento 

en unidades habitacionales, cuartos o apartamentos de alquiler 

ocasional o temporal, comprende servicios de los albergues de 

jóvenes, hostales con servicios mínimos, entre otros. 

105 2 5520 0 1 

Actividades de zonas de camping y parques para vehículos 

recreacionales incluye el servicio de alojamiento en un terreno 

delimitado, con un sitio para cada persona o grupo de personas al 

aire libre, casas rodantes, zonas de camping, campamentos, carpas, 

parques para remolques, refugios protectores 

106 2 5530 0 1 

Servicio por horas incluye moteles, residencias o amoblados el 

servicio de estancias por horas o periodos de tiempo inferiores a un 

día, suministrado en unidades constituidas por habitaciones. 

107 2 5590 0 1 

Otros tipos de alojamiento ncp, incluye el alojamiento temporal o 

de largo plazo en cuartos individuales o compartidos, o dormitorios 

para estudiantes, migrantes, comprende residencias estudiantiles, 

dormitorios escolares, campamentos de trabajadores. 

108 2 5612 0 1 

Expendio por autoservicio de comidas preparadas incluye la 

preparación y el expendio de alimentos y bebidas que van con las 

comidas para el consumo inmediato, exclusiva o principalmente 

bajo la modalidad de autoservicio en cafeterías 

109 2 5630 0 1 

Expendio de bebidas alcohólicas para el consumo dentro del 

establecimiento incluye expendio de bebidas alcohólicas, para 

consumo dentro del establecimiento en discotecas, tabernas, bares 

y cervecerías, pueden proporcionar servicio de restaurante. 

110 2 5911 0 1 

Actividades de producción de películas cinematográficas, videos, 

programas, anuncios y comerciales de televisión Se incluyen La 

producción de películas cinematográficas, videos, programas, 

anuncios y comerciales de televisión, de avisos comerciales. 

111 2 5912 0 1 

Actividades de posproducción de películas cinematográficas, 

videos, programas, anuncios y comerciales de televisión Se incluyen 

las actividades de posproducción de películas cinematográficas, 

videos, entre otros, tales como: edición, titulaje, subtitulaje, 

créditos. 

112 2 5913 0 1 

Actividades de distribución de películas cinematográficas, videos, 

programas, anuncios y comerciales de televisión incluye las 

actividades de distribución de películas cinematográficas y videos 

en sus diferentes formatos 

113 2 5914 0 1 

Actividades de exhibición de películas cinematográficas y videos 

incluye las actividades de exhibición de películas cinematográficas y 

videos en cine, teatros al aire libre o en otras instalaciones de 

proyección 
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114 2 5920 0 1 
Actividades de grabación de sonido y edición de música se incluye  

producción de programas de radio  y de televisión, entre otras 

115 2 6010 0 1 

Actividades de programación y transmisión en el servicio de 

radiodifusión sonora incluye las actividades de estudios de 

transmisión de estaciones radiales para la transmisión de la 

programación de audio al público o a través de la internet  

116 2 6020 0 1 
Actividades de programación y transmisión de televisión incluye 

unidades proveedoras de televisión por cable o satelital 

117 2 6130 0 1 

Actividades de telecomunicación satelital incluye los servicios de 

red necesarios para la transmisión de señales de radio y televisión, 

a través de estaciones satelitales. 

118 2 6190 0 1 

Otras actividades de telecomunicaciones incluye los servicios  de 

internet prestados por establecimientos, recarga en línea y pines y 

otros servicios similares 

119 2 6521 0 1 

Servicios de seguros sociales de salud incluye las actividades de 

entidades de naturaleza pública, privada o mixta, responsables de 

la afiliación y contratación de sistemas de salud a nombre del 

sistema general de seguridad social en salud. (EPS) 

120 2 6522 0 1 

Servicios de seguros sociales de riesgos profesionales Incluye  Las 

actividades de las entidades de carácter público o privado, 

destinadas a prevenir, proteger y atender a los trabajadores, y  

Administradoras de Riesgos Laborales  (ARL). 

121 2 6531 0 1 

Régimen de prima media con prestación definida (RPM) Se incluyen 

las actividades de los fondos de seguros sociales mediante las 

cuales los afiliados o sus beneficiarios obtienen una pensión de 

vejez, de invalidez o de sobrevivientes, o una indemnización, 

previamente definida. 

122 2 6532 0 1 

Régimen de ahorro individual (RAI) se incluye las actividades de los 

fondos de seguros sociales mediante el cual los afiliados o sus 

beneficiarios obtienen una pensión de vejez, de invalidez o de 

sobrevivientes, o una indemnización, previamente definida. 

123 2 6621 0 1 

Actividades de agentes y corredores de seguros incluye corredores 

de seguros, agencias de seguros y agentes de seguros 

(intermediarios de seguros) 

124 2 6629 0 1 

Evaluación de riesgos y daños, y otras actividades de servicios 

auxiliares incluye servicios de administración de seguros evaluación 

y liquidación de reclamaciones, evaluación de riesgos y daños, 

tasación de averías, pérdidas y liquidadores de siniestros 

125 2 7210 0 1 

Investigaciones y desarrollo experimental en el campo de las 

ciencias naturales y la ingeniería, incluye laboratorio de hidrología y 

meteorología.  

126 2 7410 0 1 
Actividades especializadas de diseño incluye las actividades de 

decoradores de interiores 

127 2 7420 0 1 

Actividades de fotografía Incluye la producción fotográfica 

comercial, publicitaria, Filmación en video de eventos laboratorio 

de revelado de películas e impresión de fotos 
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128 2 7490 0 1 

Otras actividades profesionales, científicas y técnicas ncp. Incluye 

corretaje empresarial, valuadores de finca raíz, consultoría 

ambiental, agronomía, y seguridad 

129 2 7500 0 1 

Actividades veterinarias se incluyen Las actividades de atención 

médica y control de animales en establecimientos agropecuarios  y 

control de animales domésticos. 

130 2 7710 0 1 

Alquiler y arrendamiento de vehículos automotores incluye el 

alquiler y arrendamiento con fines operativos de automóviles de 

pasajeros, camiones, remolques y vehículos de recreación  (sin 

conductor). 

131 2 7710 0 1 

Alquiler y arrendamiento de vehículos automotores incluye el 

alquiler y arrendamiento de automóviles de pasajeros, camiones, 

remolques y vehículos de recreación (sin conductor). 

132 2 7721 0 1 
Alquiler y arrendamiento de equipo recreativo y deportivo incluye 

bicicletas, hamacas de playa y sombrilla, esquís.  

133 2 7730 0 1 

Alquiler y arrendamiento de otros tipos de maquinaria, equipo y 

bienes tangibles n.c.p, incluye el alquiler de equipo de transporte 

terrestre de motocicletas, casas rodantes, furgonetas camper, 

etcétera.(sin conductor) 

134 2 7730 0 2  

Alquiler y arrendamiento de otros tipos de maquinaria, equipo y 

bienes tangibles incluye el alquiler y arrendamiento con fines 

operativos de equipo de transporte acuático, barcos y buques 

comerciales (sin operadores)  

135 2 7730 0 3 

Alquiler y arrendamiento de otros tipos de maquinaria, equipo y 

bienes tangibles ncp. Incluye el alquiler y arrendamiento con fines 

operativos de equipo de aeronaves, helicópteros,  globos 

aerostáticos sin operadores 

136 2 7730 0 4 

Alquiler y arrendamiento de otros tipos de maquinaria, equipo y 

bienes tangibles n.c.p,  incluye el alquiler y arrendamiento con fines 

operativos de maquinaria agrícola y forestal (sin operadores) 

137 2 7730 0 5 

Alquiler y arrendamiento de otros tipos de maquinaria, equipo y 

bienes tangibles ncp, incluye el alquiler y arrendamiento de 

maquinaria y equipo de construcción y de ingeniería civil, camiones 

grúa, andamios y plataformas de trabajo sin montaje y desmontaje 

(sin operadores) 

138 2 7730 0 6 

Alquiler y arrendamiento de otros tipos de maquinaria, equipo y 

bienes tangibles n.c.p, incluye el alquiler y arrendamiento con fines 

operativos de maquinaria y equipo de oficina sin operadores 

139 2 8010 0 1 
Actividades de seguridad privada incluye servicios de conserjería en 

edificios, locales, centros comerciales y otros,  

140 2 8110 0 1 

Actividades combinadas de apoyo a instalaciones Incluye  limpieza 

general de interiores, mantenimiento menores, eliminación de 

basuras, envío de correspondencia, recepción. 
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141 2 8121 0 1 
Limpieza general interior de edificios incluye limpieza general no 

especializada de todo tipo de edificios y establecimiento  

142 2 8129 0 1 
Otras actividades de limpieza de edificios e instalaciones 

industriales incluye limpieza de buses, aviones, trenes, entre otros 

143 2 8130 0 1 

Actividades de paisajismo y servicios de mantenimiento conexos, 

Incluye  plantación, el cuidado y el mantenimiento de jardines de 

vivienda y edificios públicos. 

144 2 8211 0 1 

Actividades combinadas de servicios administrativos de oficina, 

incluye recepción, planificación financiera, facturación y registro, 

personal y distribución física logística, sin mensajería.  

145 2 8219 0 1 

Fotocopiado, preparación de documentos y otras actividades 

especializadas de apoyo a oficina, Incluye fotocopiado, 

reproducción,  servicios de impresión, como los de impresión en 

offset, impresión rápida, impresión digital  

146 2 8291 0 1 
Actividades de agencias de cobranza y oficinas de calificación 

crediticia 

147 2 8292 0 1 

Actividades de envase y empaque incluye envase de seguridad de 

preparados farmacéuticos; bebidas y productos alimenticios 

alimentos 

148 2 8299 0 1 

Otras actividades de servicio de apoyo a las empresas n.c.p. Incluye 

grabaciones con estenotipio, recaudo en parquímetros, codificación 

de códigos de barra, preclasificación de correo. 

149 2 8430 0 1 

Actividades de planes de seguridad social de afiliación obligatoria 

Incluye  La financiación y la administración por parte del Gobierno 

de los programas de seguridad social, tales como: enfermedades y 

accidentes de trabajo las pensiones de jubilación, los programas de 

incapacidad por maternidad, incapacidades temporales, viudez, 

entre otros. 

150 2 8511 0 1 Educación de la primera infancia incluye guarderías  

151 2 8512 0 1 Educación preescolar 

152 2 8530 0 1 

Establecimientos que combinan diferentes niveles de educación, 

incluye educación de la primera infancia y preescolar, básica 

(primaria y secundaria). y media, las metodologías flexibles y 

educación de adultos, entre otras 

153 2 8552 0 1 

Enseñanza deportiva y recreativa, Incluye centros de enseñanza y 

/o entrenamiento deportiva instructores, profesores y 

entrenadores. 

154 2 8621 0 1 

Actividades de la práctica médica, sin internación, incluye  consulta 

y tratamiento médico general y especializada, centros de 

planificación familiar sin internación, hogares para ancianos 

155 2 8621 0 2 

Actividades de la práctica médica, sin internación; Incluye la 

práctica médica en centros médicos, puestos de salud, así como en 

el domicilio de los pacientes,  los que proporcionan tratamiento 

médico, tales como esterilización y la terminación de embarazo, sin 

internación  
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156 2 8622 0 1 

Actividades de la práctica odontológica, incluye la práctica 

odontológica en consultorios de centros médicos, puestos de salud, 

la práctica odontológica especializada y  los laboratorios mecánica  

dentales.  

157 2 8710 0 1 

Actividades de atención residencial medicalizada de tipo general,  

Incluye hogares para la tercera edad  y/o de reposo  con cuidado de 

enfermería, casas de convalecencia, excepto para enfermos 

mentales. 

158 2 8720 0 1 

Actividades de atención residencial, para el cuidado de pacientes 

con retardo mental, enfermedad mental y consumo de sustancias 

psicoactivas incluye prestación de servicios de atención residencial 

(pero no de atención hospitalaria) a personas con retraso mental, 

enfermedades mentales, o problemas por abuso de sustancias 

psicoactivas. 

158 2 8790 0 1 

Otras actividades de atención en instituciones con alojamiento, 

Incluye orfanatos, hogares y albergues infantiles, albergues 

temporales y los hogares de transición colectivos  

158 2 9001 0 1 

Creación literaria, incluye  escritores generadores  ideas o 

conceptos relacionados con obras de ficción y literatura científica y 

técnica, textos para piezas de teatro y similares. 

158 2 9002 0 1 Creación musical, incluye grupos musicales. 

158 2 9005 0 1 

Artes plásticas y visuales incluye las actividades de curaduría, 

ilustración, escultura, pintura, dibujo, grabado, caricatura, 

performance, restauración de obras de arte. 

158 2 9006 0 1 
Actividades teatrales, incluye grupos y compañías de   actores y 

actrices. 

158 2 9312 0 1 
Actividades de clubes deportivos, Incluye clubes deportivos de 

Bolos, billares, salones de patinaje  

158 2 9319 0 1 
Otras actividades deportivas, Incluye pesca deportiva y caza 

controlada, establos de caballos de monta. 

158 2 9329 0 1 

Otras actividades recreativas y de esparcimiento n.c.p. se incluyen 

el funcionamiento de discotecas y pistas de baile, juegos operados 

con monedas, alquiler de equipo de esparcimiento y recreo 

158 2 9511 0 1 

Mantenimiento y reparación de computadores y de equipo 

periférico incluye el mantenimiento y reparación de equipos 

electrónicos, como computadores, accesorios informáticos y 

equipos periféricos. 

158 2 9521 0 1 

Mantenimiento y reparación de aparatos electrónicos de consumo, 

Incluye mantenimiento y reparación de aparatos electrónicos de 

consumo: - radio y televisión.  Reproductores, Cámaras de video de 

tipo casero. 

158 2 9522 0 1 

Mantenimiento y reparación de aparatos y equipos domésticos y 

de jardinería, incluye  mantenimiento y reparación de los 

electrodomésticos como: refrigeradores, estufas, lavadoras, 

secadoras de ropa, aparatos de aire acondicionado, cortadoras de 

césped entre otros 
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158 2 9523 0 1 

Reparación de calzado y artículos de cuero incluye el 

mantenimiento y reparación de calzado y artículos de cuero: 

maletas y artículos similares 

158 2 9529 0 1 

Mantenimiento y reparación de otros efectos personales y enseres 

domésticos, Incluye el mantenimiento y reparación de bicicletas sin 

motor, sillones de ruedas, la reparación y arreglo de joyas y relojes, 

artículos deportivos, instrumentos musicales 

158 2 9603 0 1 
Pompas fúnebres y actividades relacionadas  incluye  

administración de los cementerios, alquiler y venta de tumbas 

158 2 0 123 0 1 
Cultivo de café. Incluye el beneficio del café dentro de la misma 

unidad de producción agrícola. 

 
 
CLASE III 
 

No. 
CLASE  

RIESGO 

CÓDIGO 

CIIU 

DÍG. 

ADIC. 
DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD ECONÓMICA 

1 3 125 0 1 

Cultivo de flor de corte incluye el cultivo de especies de flor de 

corte, en invernaderos con estructura de madera o metálica 

cubierta de plástico, o cualquier otra forma de cultivo y sus 

sistemas de riego, cultivo de floricultura 

2 3 149 0 1 

Cría de otros animales n.c.p. incluye la cría y reproducción de 

animales semidomesticados, de pieles finas, cueros de reptiles y 

plumas de aves, la cría y reproducción de camellos, dromedarios 

avestruces, aves, diferentes a las de corral, 

3 3 891 0 1 

Extracción de minerales para la fabricación de abonos y productos 

químicos incluye la extracción de tierras colorantes y extracción de 

guano. 

4 3 892 0 1 
Extracción de halita (sal) incluye la extracción de halita (sal) por 

evaporación de agua marina, salinas marinas 

5 3 1012 0 1 
Procesamiento y conservación de pescados, crustáceos y moluscos 

incluye empacadoras de pescado, crustáceos y moluscos 

6 3 1020 0 1 

Procesamiento y conservación de frutas, legumbres, hortalizas y 

tubérculos Incluye La fabricación  y conservación de alimentos 

compuestos principalmente de frutas, legumbres u hortalizas,  

nueces,  congelación, enlatado, en forma mecanizada.  

7 3 1040 0 1 

Elaboración de productos lácteos Incluye la elaboración no 

artesanal de productos lácteos o  leche, fresca líquida pasteurizada, 

crema de leche, leche en polvo o leche condensada. 

8 3 1051 0 1 

Elaboración de productos de molinería Incluye la molienda de 

cereales: producción de harina, sémola y gránulos trigo, centeno, 

avena, maíz, arroz y otros cereales, elaboración de mezclas de 

harinas fécula y almidón. 

9 3 1061 0 1 Trilla de café incluye la trilla del café 

10 3 1062 0 1 

Descafeinado, tostón y molienda del café incluye la eliminación de 

la cafeína al café trillado o descafeinado, el tostón y la molienda del 

café. 
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11 3 1072 0 1 

Elaboración de panela incluye la elaboración de panela a partir del 

jugo de caña y de sus subproductos, trapiches e industria de la 

panela 

12 3 1081 0 1 
Elaboración de productos de panadería, incluye la elaboración de 

pan, galletas, pasteles, biscochos y otros productos   

13 3 1082 0 1 

Elaboración de cacao, chocolate y productos de confitería incluye, 

Incluye la elaboración de cacao, molienda y fabricación de 

productos de cacao, chocolate y productos de chocolate, dulces, 

confitería y similares 

14 3 1084 0 1 Elaboración de comidas y platos preparados 

15 3 1089 0 1 

Elaboración de otros productos alimenticios n.c.p, incluye la 

elaboración de alimentos perecederos, pre cocidos, elaboración de 

vinagre, levadura y de alimentos especiales leche maternizada y 

alimentos infantiles 

16 3 1089 0 2 
Elaboración de otros productos alimenticios n.c.p. incluye la 

elaboración de sal de mesa, por ejemplo: sal yodada  

17 3 1090 0 1 

Elaboración de alimentos preparados para animales incluye la 

elaboración de alimentos preparados para animales domésticos, de 

granja y otros 

18 3 1101 0 1 

Destilación, rectificación y mezcla de bebidas alcohólicas incluye la 

producción o elaboración de bebidas alcohólicas destiladas como 

whisky, coñac, ginebra, aguardientes y/o licores  

19 3 1102 0 1 

Elaboración de bebidas fermentadas no destiladas, incluye la 

elaboración de vinos. sake, sidra, perada, aguamiel, sabajón entre 

otros  

20 3 1104 0 1 

Elaboración de bebidas no alcohólicas, producción de aguas 

minerales y de otras aguas embotelladas Incluye la elaboración de 

bebidas no alcohólicas, aguas minerales naturales, aromatizadas, 

gaseosas, bebidas a base de jugos de frutas y elaboración de 

helados no incluye elaboración  cerveza sin alcohol y vino sin 

alcohol, 

21 3 1200 0 1 

Elaboración de productos de tabaco incluye la elaboración de 

productos de tabaco y  sus sucedáneos, cigarrillos, picadura, 

cigarros, rapé, etcétera. 

22 3 1311 0 1 

Preparación e hilatura de fibras textiles incluye preparación de las 

fibras textiles, fibras animales, vegetales como yute, fique, sisal, 

lino, algodón, ramio, cáñamo de manila, coco, entre otros y fibras 

artificiales y sintéticas. 

23 3 1313 0 1 

Acabado de productos textiles, incluye el acabado de textiles  

mediante el teñido, estampado, calandrado y perchado de fibras, 

hilados, tejidos y artículos textiles, sanforizado y mercerizado de 

textiles y artículos textiles, incluso prendas de vestir, tintorerías 
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24 3 1392 0 1 

Confección de artículos con materiales textiles, excepto prendas de 

vestir, incluye la confección de artículos tejidos de cualquier 

material textil 

25 3 1394 0 1 

Fabricación de cuerdas, cordeles, cables, bramantes y redes, 

incluye La fabricación de cuerdas, cordeles, cables, sogas, 

bramantes y artículos de hilados de fibras textiles, cintas, redes, 

mallas o similares 

26 3 1399 0 1 

Fabricación de otros artículos textiles n.c.p., incluye todas las 

actividades relacionadas con la fabricación de artículos  

manufacturados desde fibras paralelas, costales y artículos 

similares  

27 3 1410 0 1 
Confección de prendas de vestir, excepto prendas de piel, incluye la 

fabricación mecanizada de fajas y corsés, sombreros de fieltro 

28 3 1430 0 1 

Fabricación de artículos de punto y ganchillo incluye la tejeduría de 

artículos tales como camisetas de todo tipo, pantimedias, leotardos 

(trusas), medias, calcetines y artículos similares 

29 3 1512 0 1 

Fabricación de artículos de viaje, bolsos de mano y artículos 

similares elaborados en cuero, y fabricación de artículos de 

talabartería y guarnicionería, incluye La fabricación de artículos  de 

cuero natural y/o regenerado, elaboración de artículos de 

talabartería (artículos en cuero) y guarnicionería, talabarterías 

mecanizadas 

30 3 1513 0 1 

Fabricación de artículos de viaje, bolsos de mano y artículos 

similares; artículos de talabartería y guarnicionería elaborados en 

otros materiales incluye la fabricación de maletas, maletines, 

morrales, bolsos de mano y artículos similares, así como artículos 

de talabartería y guarnicionería confeccionados con cualquier tipo 

de material, excepto el cuero 

31 3 1513 0 1 

Fabricación de artículos de viaje, bolsos de mano y artículos 

similares; incluye fabricación de artículos de viaje elaborados con 

materiales ncp    

32 3 1521 0 1 

Fabricación de calzado de cuero y piel, con cualquier tipo de suela, 

incluye la fabricación y reparación mecanizada de calzado de cuero 

y piel con cualquier tipo de suela 

33 3 1522 0 1 

Fabricación de otros tipos de calzado, excepto calzado de cuero  y 

piel, incluye la fabricación reparación con maquinaria de calzado 

para todo uso (excepto ortopédico), de cualquier material excepto 

de cuero y piel, de asbesto y de otro material textil sin aplicación de 

suelas y la fabricación de calzado deportivo o casual elaborado en 

otros materiales textiles. 

34 3 1523 0 1 

Fabricación de partes del calzado incluye La fabricación de partes 

del calzado tales como capelladas, punteras, contrafuertes, 

plantillas, suelas, tacones, tapas, etc., de cuero, metal y material 

textil 
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35 3 1610 0 1 

Aserrado, acepillado e impregnación de la madera, incluye  

maderería,  impregnación y el tratamiento químico de la madera y 

otras sustancias inmunizantes 

36 3 1630 0 1 

Fabricación de partes y piezas de madera, de carpintería y 

ebanistería para la construcción incluye fabricación de productos 

de madera utilizados principalmente en la industria de la 

construcción 

37 3 1640 0 1 
Fabricación de recipientes de madera incluye la fabricación de 

cajas, jaulas, toneles, barriles y recipientes similares de madera. 

38 3 1690 0 1 

Fabricación de otros productos de madera; fabricación de artículos 

de corcho, cestería y espartería, incluye la fabricación de productos 

de madera ncp, herramientas mecánicas simples, objetos 

ornamentales, artículos de marquetería, bastidores, persianas, 

tacones, hormas y tensores de madera para calzado, artículos de 

corcho, palillos, baja lenguas y similares, las marqueterías 

mecanizadas 

39 3 1702 0 1 

Fabricación de papel y cartón ondulado (corrugado); fabricación de 

envases, empaques y de embalajes de papel y cartón incluye la 

fabricación de envases y embalajes de papel o cartón, cajas, bolsas 

de papel, sobres, incluso carpetas para archivo y artículos similares 

para oficina. 

40 3 1812 0 1 

Actividades de servicios relacionados con la impresión incluye 

composición corriente, tipográfica, fotocomposición,  preparación 

de placas, roto grabado cincograbado,  estampado, acabado y 

recubrimiento.  

41 3 1812 0 2 

Actividades de servicios relacionados con la impresión incluye la 

encuadernación de hojas impresas para confeccionar libros, 

folletos, revistas, catálogos, etc., mediante colado, ensamblado, 

cosido, engomado, encolado, basteado, encuadernación con 

adhesivo, recortado, estampado  

42 3 1922 0 1 

 Actividad de mezcla de combustibles incluye mezclas de gasolinas 

con alcohol carburante (etanol anhidro) y mezclas de diésel de 

petróleo o petrodiésel con biodiesel. 

43 3 2011 0 1 

Fabricación de sustancias y productos químicos básicos incluye  la 

fabricación de colorantes y pigmentos de cualquier fuente, en 

forma básica o como concentrados, glicerina sintética , trementina 

y sus derivados, 

44 3 2014 0 1 

Fabricación de caucho sintético en formas primarias Incluye la 

fabricación de cauchos sintéticos en formas primarias como 

neopreno 

45 3 2022 0 1 

Fabricación de pinturas, barnices y revestimientos similares, tintas 

para impresión, masillas, incluye la fabricación de pigmentos y 

tintes, opacificantes y colores preparados 

46 3 2023 0 1 

Fabricación de jabones y detergentes, preparados para limpiar y 

pulir; perfumes y preparados de tocador incluye la elaboración de 

betunes y cremas para el cuero, cremas para pisos y la fabricación y 

envase de cosméticos 
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47 3 2029 0 1 

Fabricación de otros productos químicos n.c.p. Incluye la 

fabricación de colas de origen animal, colas, adhesivos preparados 

a base de caucho y plástico, combustibles para encendedores, teas 

y similares, la producción de sal mineralizada 

48 3 2030 0 1 

Fabricación de fibras sintéticas y artificiales Incluye la fabricación de 

hilados a partir de fibras continuas o filamentos sintéticos o 

artificiales, texturizados o no, retorcidos o cableados 

49 3 2100 0 1 

Fabricación de productos farmacéuticos, sustancias químicas 

medicinales y productos botánicos de uso farmacéutico, apósitos 

médicos, guatas medicinales, vendajes para fracturas y otros 

productos para suturas. 

50 3 2219 0 1 
Fabricación de formas básicas de caucho y otros productos de 

caucho, n.c.p, incluye  la fabricación de arandelas, empaquetaduras 

51 3 2229 0 1 

Fabricación de artículos de plástico n.c.p. incluye la fabricación de 

artículos plásticos  para envase de mercancías, prendas de vestir, 

construcción revestimiento de pisos, paredes, tanques y depósitos 

de plásticos, utensilios de cocina y artículos de tocador. 

52 3 2310 0 1 

Fabricación de vidrio y productos de vidrio, Incluye la fabricación y 

/o reparación  artículos de fibra de vidrio, fabricación  de bulbos en 

vidrio para bombillas.  

53 3 2394 0 1 

Fabricación de cemento, cal y yeso incluye, la fabricación de cal viva  

cal apagada  cal hidráulica, yesos  y/o sulfato de calcio, y de 

dolomita calcinada 

54 3 2396 0 1 Corte, tallado y acabado de la piedra incluye las marmolerías, 

55 3 2399 0 1 

Fabricación de otros productos minerales no metálicos n.c.p. 

Incluye, la producción de piedras de afilar o de pulir, de abrasivos 

naturales y artificiales, en polvo o en grano, papel de lija y piedra 

esmeril. 

56 3 2421 0 1 

Industrias básicas de metales preciosos, incluye la fabricación de 

productos primarios de metales preciosos oro, plata y metales del 

grupo del platino. 

57 3 2511 0 1 

Fabricación de productos metálicos para uso estructural, incluye, la 

fabricación de puertas y ventanas metálicas y de sus marcos, 

postigos, cortinas metálicas. 

58 3 2520 0 1 

Fabricación de armas y municiones,  incluye la fabricación de armas 

ligeras(revólveres, pistolas, rifles)  y de fuego y la fabricación de 

municiones cartuchos, proyectiles, perdigones  

59 3 2591 0 1 

Forja, prensado, estampado y laminado de metal; pulvimetalurgia 

Incluye  la fabricación de artefactos para tapas y similares para 

embotelladoras, los trabajos de hojalatería no mecanizada  

60 3 2592 0 1 
Tratamiento y revestimiento de metales; mecanizado incluye las 

actividades de bruñido, pulimento, plantas pulidoras de metales. 
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61 3 2592 0 2 
Tratamiento y revestimiento de metales; mecanizado incluye el 

corte y grabado de metales 

62 3 2593 0 1 

Fabricación de artículos de cuchillería, herramientas de mano y 

artículos de ferretería incluye la fabricación de cerraduras, 

candados, pasadores, llaves y otros accesorios para edificios, 

muebles, vehículos y otros usos y de herramientas de mano. 

63 3 2610 0 1 

Fabricación de componentes y tableros electrónicos, incluye la 

fabricación de semiconductores, componentes electrónicos, 

microprocesadores, circuitos impresos, e integrados, fabricación de 

tubos y válvulas electrónicas, cristales electrónicos, solenoides, 

tarjetas inteligentes y otros 

64 3 2620 0 1 

Fabricación de computadoras y de equipo periférico, incluye la 

fabricación y/o ensamble de computadoras electrónicas,  centrales, 

escritorio y portátiles, microcomputadoras y servidores 

informáticos; unidades periféricas, tales como equipos de 

almacenamiento y dispositivos de entrada y salida (impresoras, 

monitores, teclados). 

65 3 2630 0 1 

Fabricación de equipos de comunicación, Incluye la fabricación de 

teléfonos y equipos de comunicación de datos usados para 

transmitir señales electrónicamente sobre cables o a través del aire 

como emisoras de radio y televisión y equipos de comunicación sin 

cable. 

66 3 2640 0 1 

Fabricación de aparatos electrónicos de consumo,  Incluye la 

fabricación de equipos electrónicos de audio y video, y sistemas de 

amplificación electrónica y de amplificación de instrumentos 

musicales, armado y /o fabricación.  

67 3 2651 0 1 

Fabricación de equipo de medición, prueba, navegación y control, 

Incluye La fabricación de sistemas e instrumentos de búsqueda, 

detección, navegación, orientación aeronáuticos y náuticos, 

controles automáticos y reguladores  instrumentos  

68 3 2651 0 2 

Fabricación de equipo de medición, prueba, navegación y control, 

incluye la fabricación de sistemas y aparatos para la medición, 

representación, indicación, grabación, transmisión y regulación 

constante y automática de variables de procesos industriales  

69 3 2652 0 1 
Fabricación de relojes Incluye la fabricación de relojes de toda clase 

(de pulsera, de pared, de mueble, y similares). 

70 3 2660 0 1 

Fabricación de equipo de irradiación y equipo electrónico de uso 

médico y terapéutico, incluye La fabricación y mantenimiento  de 

aparatos electro médicos y electro terapéuticos como son equipos 

médicos de ultrasonidos; marcapasos; aparatos para pérdida 

auditiva (audífonos); electrocardiogramas y equipo electro médico 

de endoscopia equipos de radiación no ionizante. 

71 3 2670 0 1 

Fabricación de instrumentos ópticos y equipo fotográfico, incluye la 

fabricación de lentes ópticos, telescopios y binoculares, de 

elementos ópticos de cuarzo fundido, metal, óxido de magnesio o 

de halogenuros, la fabricación de microscopios, cámaras aparatos y 

equipo para laboratorios fotográficos o cinematográficos 
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72 3 2711 0 1 

Fabricación de motores, generadores y transformadores eléctricos 

incluye la fabricación de transformadores de energía eléctrica de 

distribución y especializados (subestación), reactancias (balastos), 

motores eléctricos, bobinas de inducción, fabricación de 

generadores de energía, de fuerza y de   alta tensión 

73 3 2712 0 1 

Fabricación de aparatos de distribución y control de la energía 

eléctrica incluye la fabricación de disyuntores de circuitos de 

energía, relés, tableros, paneles, consolas, fabricación de conductos 

para cuadros de distribución, fusibles eléctricos, conmutación, 

interruptores, reguladores de voltaje y limitadores de sobretensión 

74 3 2732 0 1 

Fabricación de dispositivos de cableado incluye la fabricación de 

dispositivos de cableado transportadores para circuitos eléctricos, 

barras colectoras, interruptores de circuito,  enchufes y tomas, 

cajas para cableado eléctrico, dispositivos para transmisión, 

herrajes para líneas eléctricas y fabricación de pararrayos. 

75 3 2740 0 1 

Fabricación de equipos  eléctricos de iluminación incluye la 

fabricación de aparatos y tubos eléctricos, partes y componentes, 

accesorios y bombillas, proyectores, reflectores, lámparas de 

descarga, incandescentes, fluorescentes, ultravioletas, infrarrojas, 

de destellos, etc. 

76 3 2750 0 1 

Fabricación de aparatos de uso doméstico, incluye la fabricación de 

electrodomésticos ventiladores, secadoras, brilladoras, utensilios 

de cocina, máquinas de afeitar eléctricas y artículos eléctricos de 

cuidado personal, otros utensilios y aparatos domésticos   

77 3 2790 0 1 

Fabricación de otros tipos de equipo eléctrico NCP incluye la 

fabricación de electrodos, contactos y otros productos eléctricos, 

de dispositivos de iluminación y eléctricos, dispositivos de 

señalización eléctrica visual o acústica. 

78 3 2817 0 1 

Fabricación de maquinaria y equipo de oficina, (excepto 

computadoras y equipo periférico),incluye la fabricación de 

calculadoras electrónicas, máquinas de contabilidad, 

fotocopiadoras, maquinas  provistas de dispositivos de cálculo, 

transmisión de cifras, impresoras. 

79 3 2818 0 1 

Fabricación de herramientas manuales con motor, incluye la 

fabricación de herramienta manual, con motor eléctrico como 

taladros, pulidoras, afiladoras, sierras circulares 

80 3 2819 0 1 

Fabricación de otros tipos de maquinaria y equipo de uso general 

n.c.p. Incluye fabricación de equipo de refrigeración o congelación 

de uso comercial, aparatos para purificar agua, máquinas y 

aparatos de filtración y depuración para líquidos y de gases, estufas 

a gas, calentadores para agua, cintas métricas e instrumentos de 

precisión 
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81 3 2821 0 1 

Fabricación de maquinaria agropecuaria y forestal, incluye la 

fabricación de maquinaria y máquinas utilizadas en la agricultura, la 

horticultura y la silvicultura, la reparación de maquinaria e 

implementos agrícolas  

82 3 2822 0 1 

Fabricación de máquinas formadoras de metal y de máquinas 

herramienta, incluye la fabricación de máquinas herramienta para 

trabajar metales y otros materiales, para tornear, perforar, fresar, 

cepillar, rectificar o realizar otras operaciones 

83 3 2826 0 1 

Fabricación de maquinaria para la elaboración de productos 

textiles, prendas de vestir y cueros, Incluye la fabricación de 

máquinas de coser, estirar o cortar fibras, hilados u otros 

materiales textiles artificiales o sintéticos, de preparación y 

transformación de fibras y equipo para lavar, blanquear, etc 

84 3 2829 0 1 

Fabricación de otros tipos de maquinaria de uso especial NCP, 

incluye la fabricación de moldes para fundición, maquinaria y 

equipo para la fundición de caracteres de imprenta, de 

composición tipográfica y recubrimientos y otros 

85 3 2910 0 1 

Fabricación de vehículos automotores y sus motores,  incluye el 

mantenimiento y reparación de vehículos automotores. Como 

automóviles, camiones, lanchas y similares.  

86 3 2920 0 1 

Fabricación de carrocerías para vehículos automotores; fabricación 

de remolques y semirremolques, incluye la fabricación de 

carrocerías para vehículos, tráiler o  remolques, semirremolques 

87 3 3030 0 1 
Fabricación de aeronaves, naves espaciales y de maquinaria 

conexas, incluye mantenimiento y reparación de aeronave  

88 3 3091 0 1 Fabricación de motocicletas, incluye la fabricación de motocicletas. 

89 3 3092 0 1 

Fabricación de bicicletas y de sillas de ruedas para personas con 

discapacidad,  incluye la fabricación de bicicletas, sillas de ruedas 

motorizada o no  

90 3 3099 0 1 

Fabricación de otros tipos de equipo de transporte n.c.p. Incluye, la 

fabricación de vehículos no clasificados en otra parte, a saber: 

vehículos de propulsión manual: carritos para equipaje, trineos, 

carritos para supermercados, vehículos de tracción animal: calesas, 

calesines, carrozas fúnebres y similares 

91 3 3110 0 1 
Fabricación de muebles, incluye la fabricación mecanizada de 

muebles y gabinetes utilizados en el hogar 

92 3 3110 0 2 

Fabricación de muebles incluye la fabricación mecanizada de 

muebles de oficina utilizados para trabajar, almacenar, decorar, 

soportar, etc  

93 3 3110 0 3 

Fabricación de muebles,  incluye la fabricación mecanizada de  

muebles para ser utilizados en locales comerciales, autoservicios, 

bares, restaurantes, hoteles, teatros, colegios, iglesias y sitios 

similares.  

94 3 3120 0 1 

Fabricación de colchones y somieres incluye la fabricación de 

colchones con muelles, rellenos o guarnecidos de caucho o plástico, 

la fabricación de somieres y de bases para colchones. 

95 3 3210 0 1 

Fabricación de joyas, bisutería y artículos conexos Incluye la 

producción de piedras preciosas cortadas y talladas (pulidas),  la 

fabricación de artículos de joyería y orfebrería. 
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96 3 3220 0 1 

Fabricación de instrumentos musicales, incluye la fabricación de 

instrumentos de cuerda, teclado, viento, sonido, percusión y otros, 

incluidas la fabricación de partes, piezas y accesorios de 

instrumentos 

97 3 3240 0 1 

Fabricación de juegos, juguetes y rompecabezas Incluye la 

fabricación de muñecas, juegos y juguetes (incluso juegos 

electrónicos), modelos a escala y vehículos para niños (excepto 

bicicletas y triciclos de metal). 

98 3 3250 0 1 

Fabricación de instrumentos, aparatos y materiales médicos y 

odontológicos (incluido mobiliario), incluye la fabricación de 

aparatos de laboratorio, instrumentos quirúrgicos, médicos, 

productos oftalmológicos, aparatos y suministros quirúrgicos, 

equipo, material e instrumental odontológico, instrumentos 

médicos y dentales eléctricos de uso manual, dentaduras postizas y 

aparatos de ortodoncia, artículos y aparatos ortésicos y protésicos, 

muebles.  

99 3 3290 0 1 

Otras industrias manufactureras n.c.p,  incluye la fabricación de 

botones, broches y botones de presión y cremalleras; de 

maniquíes, paraguas, sombrillas de jardín o playa; de bastones; de 

brochas, almohadillas, rodillos para pintar; de velas, cirios y 

artículos similares, de bolígrafos, estilógrafos, lápices, portaminas, 

marcadores, pinceles y artículos similares. La fabricación de equipo 

de protección y de seguridad y fabricación de artículos de fiestas y 

de carnavales 

100 3 3311 0 1 

Mantenimiento y reparación especializada de productos 

elaborados en metal incluye  mantenimiento y reparación de  

herramientas mecánicas simples de medición elaboradas en metal 

y armas de fuego. 

101 3 3312 0 1 

Mantenimiento y reparación especializado de maquinaria y equipo 

incluye  talleres electromecánicos, mantenimiento y reparación de 

maquinaria y equipo de uso industrial, maquinaria pesada en 

general y acumuladores, 

102 3 3313 0 1 

Mantenimiento y reparación especializado de equipo electrónico y 

óptico, incluye el mantenimiento y reparación de instrumentos y 

equipos ópticos binoculares, microscopios (excepto de electrones o 

protones), telescopios, prismas y lentes (excepto oftalmológicos) y 

equipo fotográfico. 

103 3 3314 0 1 

Mantenimiento y reparación especializado de equipo eléctrico 

incluye  equipos de iluminación, máquinas eléctricas para 

soldadura, máquinas de limpieza ultrasónica, cables de fibra óptica 

para la transmisión de imágenes y aparatos de conmutación 

104 3 3530 0 1 

Suministro de vapor y aire acondicionado, incluye la producción, 

captación y distribución de vapor y agua caliente para calefacción, 

producción de energía, aire frío, agua fría, producción de hielo.  

105 3 3600 0 1 

Captación, tratamiento y distribución de agua, incluye la captación, 

el tratamiento y la distribución de agua para uso doméstico e 

industrial, servicios de acueducto. 
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106 3 3811 0 1 

Recolección de desechos no peligrosos incluye la recolección de 

desechos sólidos no peligrosos, materiales reciclables, aceites y 

grasas de cocinas usadas, papel, plásticos, textiles entre otros 

107 3 3821 0 1 

Tratamiento y disposición de desechos no peligrosos incluye  el 

tratamiento previo a la disposición, el tratamiento de desechos no 

peligrosos,  disposición de desechos, producción de compost. 

108 3 3830 0 1 

Recuperación de materiales Incluye procesamiento de desechos  no 

metálicos, chatarra y otros artículos para convertirlos en materias 

primas secundarias 

109 3 4111 0 1 
Construcción de edificios residenciales, incluye la fabricación, 

montaje y/o colocación de techos impermeables 

110 3 4321 0 1 

Instalaciones eléctricas, incluye Instalaciones y accesorios 

eléctricos, líneas de telecomunicaciones redes informáticas y líneas 

de televisión por cable, antenas parabólicas, conexión de aparatos 

eléctricos y equipo doméstico, instalaciones eléctricas en casa de 

habitación y/o edificios. 

111 3 4322 0 1 

Instalaciones de fontanería, calefacción y aire acondicionado, 

incluye la fontanería y sanitario, Instalaciones de gas, sistemas de 

riego por aspersión, instalación de conductos, colectores de energía 

solar no eléctricos  

112 3 4322 0 2 

Instalaciones de fontanería, calefacción y aire acondicionado, 

incluye la instalación de equipos y conductos de ventilación, 

refrigeración o aire acondicionado su mantenimiento y reparación 

113 3 4322 0 3 

Instalaciones de fontanería, calefacción y aire acondicionado, 

incluye la instalación de equipos en edificios u otros proyectos de 

construcción de sistemas de calefacción (eléctricos, de gas y de 

gasóleo). 

114 3 4330 0 1 

Terminación y acabado de edificios y obras de ingeniería civil, 

incluye el acabado, pintura y/o encerado de interiores de techos,  

paredes, pisos.  

115 3 4530 0 1 

Comercio de partes, piezas (autopartes) y accesorios (lujos) para 

vehículos automotores Incluye el comercio al por mayor y al por 

menor  de todo tipo de partes, piezas (autopartes), componentes, 

suministros, herramientas y accesorios (lujos), nuevos o usados, 

para vehículos automotores. 

116 3 4610 0 1 

Comercio al por mayor a cambio de una retribución o por contrata 

incluye comercio al por mayor de materias primas agropecuarias y 

distribución de leche con autotransporte  

117 3 4661 0 1 

Comercio al por mayor de combustibles sólidos, líquidos, gaseosos 

y productos conexos incluye gasolina, diésel, aceite combustible, 

aceite de calefacción y keroseno; gases del petróleo licuado, 

butano y gas propano.  

118 3 4665 0 1 

Comercio al por mayor de desperdicios, desechos y chatarra, 

incluye el comercio al por mayor (compra) de desperdicios y 

desechos de chatarra metálica y de materiales para reciclaje, 

incluidos la recogida, la clasificación, la separación y el desguace de 

productos usados 
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119 3 4731 0 1 

Comercio al por menor de combustible para automotores, incluye 

el comercio al por menor de carburantes para todo tipo de 

vehículos automotores y embarcaciones,  estaciones de gasolina y 

gas natural vehicular. 

120 3 4752 0 1 

Comercio al por menor de artículos de ferretería, pinturas y 

productos de vidrio en establecimientos especializados, incluye 

solamente  venta de hierro 

121 3 4923 0 1 

Transporte de carga por carretera, incluye transporte municipal de 

carga de artículos diversos como, pan, leche que se recoge en las 

granjas, agua, medicamentos, carnes, legumbres y a granel y 

similares 

122 3 5210 0 1 

Almacenamiento y depósito incluye cámaras frigoríficas, silos de 

granos y almacenamiento y depósito de madera, carbón mineral 

y/o vegetal, depósitos y distribución de fósforo 

123 3 5224 0 1 

Manipulación de carga, incluye la carga y descarga de mercancías y 

equipaje, por estibadores, coteros, paletizadores, excepto cargue y 

descargue de embarcaciones aéreas, marítimas y/o fluviales. 

124 3 5512 0 1 

Alojamiento en aparta hoteles incluye el servicio o prestación de 

servicios de alojamiento suministrado en unidades constituidas por 

apartamentos mediante contrato de hospedaje día a día 

125 3 5519 0 1 
Otros tipos de alojamientos para visitantes, incluye los servicios de 

alojamiento en refugios de montaña 

126 3 5590 0 1 
Otros tipos de alojamiento n.c.p, se incluyen los servicios de coche 

cama y/o comedores a bordo. 

127 3 5612 0 1 

Expendio por autoservicio de comidas preparadas incluye La 

preparación y el expendio de alimentos para el consumo inmediato, 

exclusiva o principalmente bajo la modalidad de autoservicio, en 

coches y comedores a bordo 

128 3 5619 0 1 

Otros tipos de expendio de comidas preparadas ncp, incluyen la 

preparación y el expendio para consumo inmediato desde 

vehículos, puestos móviles, kioscos, fritanguerías. 

129 3 5621 0 1 

Catering para eventos incluye la provisión de servicios de comida 

en banquetes, recepciones de empresas (casas de banquetes), 

Bodas, fiestas y otras celebraciones o reuniones 

130 3 5629 0 1 

Actividades de otros servicios de comidas incluye catering 

industrial, la provisión de servicios de comidas para un periodo de 

tiempo específico operación de concesiones de alimentación en 

coches, coches restaurante o comedores a bordo y otras 

instalaciones 

131 3 5811 0 1 

Edición de libros, incluye  las actividades de edición de libros en 

formato impreso, electrónico (CD, pantalla electrónica, entre 

otros), audio o en la internet 



 
 
 

DECRETO                                              DE                                                        Página 38 de 58 
 
Continuación del Decreto “Por el cual se modifica la Tabla de Clasificación de Actividades Económicas para el Sistema General de Riesgos 
Laborales y se dictan otras disposiciones”  

 

No. 
CLASE  

RIESGO 

CÓDIGO 

CIIU 

DÍG. 

ADIC. 
DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD ECONÓMICA 

132 3 5812 0 1 

Edición de directorios y listas de correo incluye la edición de listas 

de correo y edición de directorios telefónicos; compilaciones tales 

como jurisprudencia, compendios farmacéuticos o vademécums, 

entre otros. 

133 3 5813 0 1 

Edición de periódicos, revistas y otras publicaciones periódicas, 

incluye la edición impresa o en formato electrónico, incluso por 

internet, de publicaciones periódicas tales como: Periódicos, 

periódicos de anuncios publicitarios, periódicos de contenido 

técnico o general, tiras cómicas, boletines informativos, revistas 

guías de programación de radio y televisión  

134 3 5819 0 1 
Otros trabajos de edición, incluye solamente imprentas, litografías 

y tipografías 

135 3 5920 0 1 

Actividades de grabación de sonido y edición de música, se incluyen 

la producción de grabaciones matrices originales de música o 

sonido, tales como cintas magnetofónicas, discos compactos. 

136 3 6110 0 1 

Actividades de telecomunicaciones alámbricas, incluye la 

explotación, mantenimiento o facilitación del acceso a los servicios 

para la transmisión de voz, datos, texto, sonido y video utilizando 

infraestructura de telecomunicaciones alámbrica, servicios de 

telegrafía y telefonía 

137 3 6120 0 1 

Actividades de telecomunicaciones inalámbricas incluye la 

explotación, mantenimiento o facilitación del acceso a servicios de 

transmisión de voz, datos, texto, sonido y video utilizando 

infraestructura de telecomunicaciones inalámbrica, mantenimiento 

y explotación de redes de radio búsqueda y telefonía móvil y otras 

redes 

138 3 6190 0 1 

Otras actividades de telecomunicaciones, incluye el suministro de 

aplicaciones especializadas de telecomunicaciones, para  transmitir 

o recibir telecomunicaciones desde los sistemas satelitales,  radio 

búsqueda, la transmisión de teleconferencias, móvil marítimo y de 

aire tierra. 

139 3 7110 0 1 

Actividades de arquitectura e ingeniería y otras actividades conexas 

de consultoría técnica, incluye trabajo de campo para estudios 

hidrológicos, estudios de subsuelo, actividades cartográficas y de 

información espacial,  agrimensura servicios geodésicos y 

topografía. 

140 3 7210 0 1 

Investigaciones y desarrollo experimental en el campo de las 

ciencias naturales y la ingeniería, incluye, investigación  en ciencias 

naturales, ingeniería y tecnología, ciencias médicas, biotecnología, 

ciencias agropecuarias,  investigaciones para obtener nuevas 

variedades de semillas o modificar las existentes y desarrollo de 

productos farmacéuticos  
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141 3 7220 0 1 

Investigaciones y desarrollo experimental en el campo de las 

ciencias sociales y las humanidades,  incluye en ciencias sociales: en 

derecho, economía, psicología y sociología, entre otras; en 

humanidades: arte, antropología, geografía e historia, entre otras 

así como la investigación y el desarrollo interdisciplinario 

142 3 7410 0 1 
Actividades especializadas de diseño, incluye las actividades de 

diseñadores gráficos 

143 3 7721 0 1 

Alquiler y arrendamiento de equipo recreativo y deportivo, incluye 

el alquiler de equipo recreativo y deportivo, embarcaciones de 

recreo, botes, canoas, veleros esquís  

144 3 7820 0 1 

Actividades de agencias de empleo temporal, Incluye suministro de 

trabajadores para las actividades de los clientes por períodos 

limitados con el fin de reemplazar a empleados o suplementar 

temporalmente su fuerza de trabajo, cuando el personal 

suministrado es empleado de las propias agencias de empleo 

temporal 

145 3 7830 0 1 

Otras actividades de suministro de recurso humano, incluye 

suministro de recursos humanos para las actividades de los 

clientes, la cual se realiza por lo general a largo plazo, el personal 

suministrado es empleado de las empresas  de suministro de 

recurso humano. 

146 3 8130 0 1 

Actividades de paisajismo y servicios de mantenimiento conexos, 

Incluye  plantación, el cuidado y el mantenimiento de parques en  

terrenos, edificios industriales y comerciales, campos deportivos 

147 3 8220 0 1 

Actividades de centros de llamadas (Call center) incluye las 

actividades de centros que atienden a llamadas de clientes 

utilizando operadores Humanos, sistemas de distribución 

automática de llamadas, sistemas informatizados de telefonía, 

sistemas interactivos de respuesta de voz, recibir pedidos, 

proporcionar información sobre productos, responder a solicitudes 

de asistencia de los clientes o atender reclamaciones. 

148 3 8292 0 1 
Actividades de envase y empaque,  incluye empaque de sólidos 

embotellado de líquidos, envasado de aceites 

149 3 8610 0 1 

Actividades de hospitales y clínicas, con internación,  incluye 

actividades de diagnóstico y tratamiento suministrados a pacientes 

internos en hospitales o clínicas, sanatorios, clínicas de reposo, 

asilos, instituciones hospitalarias para enfermos mentales, y 

centros especializados (excepto de radiodiagnóstico y/o 

radioterapia) y otras instituciones sanitarias con servicio de 

alojamiento 

150 3 8691 0 1 

Actividades de apoyo diagnóstico incluye las actividades de 

laboratorios de análisis de sangre, químicos, biológicos, bancos de 

sangre y similares así como laboratorios de medicina forense 

(excepto de RX e imagenología) 

151 3 9007 0 1 

Actividades de espectáculos musicales en vivo, incluye la 

producción de conciertos, manejo de la escenografía, los telones de 

fondo, equipo de iluminación y de sonido, gestión de las salas de 

conciertos, teatro, productores o empresarios de eventos o 

espectáculos artísticos en vivo. 
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152 3 9008 0 1 

Otras actividades de espectáculos en vivo, incluye los espectáculos 

en vivo tales como circos, títeres, títeres, pantomima, declamación, 

entre otros, 

153 3 9103 0 1 

Actividades de jardines botánicos, zoológicos y reservas naturales 

incluye el funcionamiento de jardines botánicos,  zoológicos y 

parques nacionales  

154 3 9311 0 1 

Gestión de instalaciones deportivas, Incluye gestión de 

instalaciones para eventos deportivos canchas o estadios de fútbol, 

hockey, crícket, béisbol, softball y canchas de frontón 

155 3 9312 0 1 

Actividades de clubes deportivos, incluye clubes deportivos 

profesionales de fútbol, .natación,  golf, atletismo, gimnasia, tenis, 

baloncesto béisbol etc 

156 3 9319 0 1 
Otras actividades deportivas, Incluye ligas deportivas y órganos 

reguladores y la promoción de eventos deportivos,  

157 3 9319 0 2 
Otras actividades deportivas, Incluye ligas de  árbitros, jueces, 

cronometradores, guías de montaña. 

158 3 9321 0 1 

Actividades de parques de atracciones y parques temáticos incluye 

las actividades de parques de atracciones o parques temáticos, 

atracciones mecánicas y acuáticas, juegos, espectáculos, 

hipódromos, plazas de toros 

159 3 9329 0 1 

Otras actividades recreativas y de esparcimiento n.c.p. se 

funcionamiento de ferias y exposiciones de naturaleza recreativa, 

actividades de productores o empresarios de espectáculos en vivo, 

actividades de parques recreativos y playas, eventos culturales y/o 

recreativos masivos 

160 3 9420 0 1 

Actividades de sindicatos de empleados incluye las actividades de 

sindicatos de empresas, sindicatos de filiales, asociaciones 

sindicales, hace referencia a toda clase de sindicatos 

161 3 9492 0 1 
Actividades de asociaciones políticas incluye actividades de las 

organizaciones políticas y asociaciones auxiliares. 

162 3 9601 0 1 

Lavado y limpieza, incluso la limpieza en seco, de productos textiles 

y de piel, incluye  el lavado y la limpieza, incluso la limpieza en seco 

de todo tipo de prendas de vestir y de productos textiles y de piel, 

lavanderías, planchadurias mecanizadas 

163 3 9603 0 1 
Pompas fúnebres y actividades relacionadas, se incluye La 

prestación de servicios de sepultura y cremación 

 
 
CLASE IV 

No. 
CLASE  

RIESGO 

CÓDIGO 

CIIU 

DÍG. 

ADIC. 
DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD ECONÓMICA 

1 4 124 0 1 Cultivo de caña de azúcar, incluye el cultivo de caña de azúcar. 

2 4 161 0 1 
Actividades de apoyo a la agricultura, incluye  alquiler de maquinaria 

agrícola con operadores y personal. 

3 4 311 0 1 Pesca marítima, incluye la pesca comercial de altura y costera. 

4 4 312 0 1 Pesca de agua dulce, incluye la pesca comercial en aguas interiores. 

5 4 729 0 1 
Extracción de otros minerales metalíferos no ferrosos incluye plantas 

de beneficio o tratamiento de minerales metálicos  
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6 4 899 0 1 
Extracción de otros minerales no metálicos incluye las plantas de 

beneficio o tratamiento de minerales no metálicos 

7 4 1011 0 1 

Procesamiento y conservación de carne y productos cárnicos incluye 

el funcionamiento de plantas de beneficio que realizan actividades 

de sacrificio de animales, tales como: res, cerdo, aves, oveja, cabra, 

conejo, y otros animales.  

8 4 1011 0 1 

Procesamiento y conservación de carne y productos cárnicos Incluye 

la extracción de manteca de cerdo y otras grasas comestibles de 

origen animal, derivadas de estas actividades. 

9 4 1030 0 1 
Incluye  elaboración de aceites vegetales crudos: aceite de oliva, 

aceite de soja, aceite de palma, aceite de girasol y similares  

10 4 1030 0 2 
Elaboración de aceites y grasas de origen vegetal y animal, incluye 

elaboración de mantecas vegetales  

11 4 1063 0 1 Otros derivados del café,  incluye la elaboración de café liofilizado. 

12 4 1071 0 1 

Elaboración y refinación de azúcar, incluye  la elaboración o 

refinación de azúcar (sacarosa), sucedáneos de azúcar jarabes, 

melazas, ingenios azucareros 

13 4 1101 0 1 

Destilación, rectificación y mezcla de bebidas alcohólicas, incluye la 

producción o elaboración y/o embotellado y etiquetado  de alcoholes 

y de bebidas alcohólicas destiladas como whisky,  aguardientes, 

vinos, mezclas y/o licores 

14 4 1103 0 1 

Producción de malta, elaboración de cervezas y otras bebidas 

malteadas incluye  la elaboración de cervezas de fermentación alta, 

negras y fuertes y de baja graduación o sin alcohol, el embotellado y 

etiquetado  

15 4 1311 0 1 
Preparación e hilatura de fibras textiles incluye la fabricación de 

hilados a partir de filamentos, estopas, fibras discontinuas o hilos. 

16 4 1312 0 1 

Tejeduría de productos textiles, incluye fabricación de hilos y tejidos 

anchos de todo tipo de materiales textiles algodón, lana, seda, lino, 

ramio, cáñamo, yute , fibras blandas e hilaturas especiales, incluidos 

los tejidos fabricados a partir de mezclas o de hilaturas artificiales o 

sintéticas 

17 4 1313 0 1 
Acabado de productos textiles incluye fabricación de estampados y 

troquelados textiles 

18 4 1399 0 1 

Fabricación de otros artículos textiles n.c.p, .incluye la fabricación de 

fieltro, incluso fieltros impregnados, bañados, recubiertos o 

laminados 

19 4 1511 0 1 

Curtido y recurtido de cueros; recurtido y teñido de pieles incluye las 

curtiembres o la producción de cueros imputrescibles, descarnadura, 

adobados, curtido y recurtido   

20 4 1511 0 2 

Curtido y recurrido de cueros; recurtido y teñido de pieles incluye el 

recurtido y teñido de pieles, producción de cueros curtidos, 

gamuzados, regenerados, tenerías, curtidurías 

21 4 1610 0 1 

Aserrado, acepillado e impregnación de la madera incluye el 

aserrado de madera en bruto constituida por troncos y trozas, tala y 

aserrío de bosques. 

22 4 1620 0 1 

Fabricación de hojas de madera para enchapado; fabricación de 

tableros contrachapados, tableros laminados, tableros de partículas y 

otros tableros, paneles y producción de madera aglomerada 

23 4 1701 0 1 

Fabricación de pulpas (pastas) celulósicas ; papel y cartón Incluye la  

fabricación de papel y cartón  papel periódico y de otros papeles para 

imprimir o escribir, papel kraft rizado o plegado y  semiquímico 
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24 4 1702 0 1 

Fabricación de papel y cartón ondulado (corrugado); fabricación de 

envases, empaques y de embalajes de papel y cartón, hace 

referencia a la fabricación de papel o cartón ondulado, corrugado o 

acanalado. 

25 4 1709 0 1 

Fabricación de otros artículos de papel y cartón, incluye a la  

fabricación de papel higiénico fraccionado, pañuelos, pañitos 

faciales, toallas, servilletas y otros artículos similares de papel, cartón 

o pasta moldeada 

26 4 1811 0 1 

Actividades de impresión incluye, incluye la  impresión y fabricación 

de artículos estampados en papel, libros, la impresión de 

publicaciones periódicas de revistas, folletos, periódicos, mapas, 

directorios telefónicos, tarjetas de crédito, débito y de acceso, sellos 

postales, timbres fiscales y papel moneda, cheques y letras, bonos y 

título valor, entre otros 

27 4 1921 0 1 
Fabricación de productos de la refinación del petróleo, plantas de 

asfalto  

28 4 2011 0 1 

Fabricación de sustancias y productos químicos básicos,  incluye la 

fabricación de alcohol etílico agentes sintéticos orgánicos e 

inorgánicos para el tratamiento y curtido del cuero disolventes o 

diluyentes, agentes avivadores fluorescentes o como luminóforos, 

aminas, amidas y nitrilos.  

29 4 2012 0 1 

Fabricación de abonos y compuestos inorgánicos nitrogenados, 

incluye la producción de abonos puros mezclados o compuestos: 

nitrogenados, fosfáticos y potásicos, elaborados mediante mezcla de 

minerales, sales y productos químicos inorgánicos 

30 4 2022 0 1 

Fabricación de pinturas, barnices y revestimientos similares, tintas 

para impresión y masillas Incluye la fabricación de pinturas, barnices, 

esmaltes o lacas, macillas disolventes y diluyentes orgánicos 

31 4 2029 0 1 

Fabricación de otros productos químicos n.c.p, incluye la fabricación 

de fósforos y cerillas, de productos para tratamiento de aguas, de 

sustancias para el acabado de productos textiles, de preparaciones 

para mejorar las propiedades del papel, de reactivos compuestos 

para análisis de laboratorio, de preparados químicos de usos 

fotográficos, de aditivos para aceites lubricantes y de líquidos para 

frenos hidráulicos 

32 4 2211 0 1 

Fabricación de llantas y neumáticos de caucho, incluye la fabricación 

de llantas y neumáticos de caucho para todo tipo de vehículos, 

equipo o maquinaria móvil, las llantas neumáticas y las llantas sólidas 

o mullidas. 

33 4 2212 0 1 

Reencauche de llantas usadas, incluye el reencauche de llantas de 

caucho para todo tipo de vehículos, aeronaves, equipo y maquinaria 

móvil para uso agrícola, industrial y minero,  sustitución de bandas 

de rodamiento para todo tipo de llantas usadas 

34 4 2219 0 1 

Fabricación de formas básicas de caucho y otros productos de 

caucho n.c.p. Incluye la fabricación de formas básicas tales como 

planchas, láminas, varillas, tiras, barras, mangueras de caucho, 

perfiles y tubos, que son materia prima para la producción de 

diferentes artículos de caucho 

35 4 2219 0 2 

Fabricación de formas básicas de caucho y otros productos de 

caucho, n.c.p, incluye fabricación de hule, de tejidos textiles 

impregnados, revestidos, recubiertos o laminados con caucho  

36 4 2221 0 1 

Fabricación de formas básicas de plástico, incluye la elaboración del 

plástico en formas básicas tales como, planchas, láminas, barras,  

películas, hojas, tiras, espumado, cintas de señalización. 

37 4 2310 0 1 

Fabricación de vidrio y productos de vidrio, incluye, la fabricación de 

vidrio de seguridad constituido por vidrio templado o laminado, o 

formado por hojas encoladas, grabados en vidrios, vitrales, 
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emplomados.  

38 4 2391 0 1 
Fabricación de productos refractarios, incluye la fabricación de 

productos de cerámica resistentes a elevadas temperaturas; 

39 4 2392 0 1 

Fabricación de materiales de arcilla para la construcción,  incluye la 

fabricación industrial o artesanal de materiales de cerámica no 

refractaria para la construcción tales como: ladrillos, bloques para 

pisos, tejas, tubos de chimeneas, baldosas losetas, azulejos 

artefactos sanitarios de cerámica, cerámica esmaltados etc 

40 4 2393 0 1 

Fabricación de otros productos de cerámica y porcelana Incluye la 

fabricación de vajillas y otros artículos utilizados con fines 

domésticos o de aseo. 

41 4 2395 0 1 

Fabricación de artículos de hormigón, cemento y yeso,  incluye la 

fabricación de componentes estructurales prefabricados de cemento, 

yeso, hormigón o piedra artificial 

42 4 2395 0 2 

Fabricación de artículos de hormigón, cemento y yeso, incluye, la 

fabricación de mezclas preparadas y secas para la elaboración de 

hormigón y mortero constituidas por arena, piedra, sustancia 

aglomerante (cemento) y agua. Plantas de mezclado de cemento  

43 4 2399 0 1 
Fabricación de otros productos minerales no metálicos n.c.p. incluye, 

la fabricación de artículos de asfalto o de materiales similares. 

44 4 2429 0 1 

Industrias básicas de otros metales no ferrosos, incluye la fabricación 

de productos de metales comunes no ferrosos, tales como: hojas, 

planchas, tiras, barras, varillas, perfiles, alambres y accesorios. 

45 4 2592 0 1 

Tratamiento y revestimiento de metales; mecanizado, incluye las 

actividades de anodizado, cromado, cincado, galvanizado, 

(electroplateado), bicromatizado, sulfatado, entre otros 

46 4 2593 0 1 

Fabricación de artículos de cuchillería, herramientas de mano y 

artículos de ferretería, incluye la fabricación de cuchillos y navajas, 

artículos de cuchillería, hojas de afeitar; tijeras, cucharas, tenedores, 

cucharones, alicates, sierras, destornilladores, herrajes y de herrería 

en general  

47 4 2593 0 2 

Fabricación de artículos de cuchillería, herramientas de mano y 

artículos de ferretería, incluye la fabricación de espadas, bayonetas y 

armas similares 

48 4 2599 0 1 

Fabricación de otros productos elaborados de metal n.c.p. incluye la 

fabricación de sujetadores de metal: alfileres, cierres, hebillas, 

arandelas y productos similares. la fabricación de recipientes 

utilizados para el envase de mercancías,  talleres de ornamentación 

en hierro, de herrerías, cobrerías 

49 4 2599 0 2 

Fabricación de otros productos elaborados de metal n.c.p. incluye la 

fabricación de artículos hechos de alambre; cercas de alambre, 

rejillas, redes y telas metálicas, fabricación mecanizada de 

recipientes de lata, fabricación de productos de tuercas, pernos, 

tornillos, fabricación de resortes, bisagras, muelles y similares.  

50 4 2620 0 1 

Fabricación de computadoras y de equipo periférico, incluye la 

fabricación y/o ensamble de computadores analógicos, tabletas 

electrónicas, computadoras de mano PDA o Palm, unidades de discos 

ópticos, unidades de discos magnéticos, memorias SD y memorias 

USB, y otros dispositivos de almacenamiento,  fabricación de 

escáner, lectores de tarjetas inteligentes,  realidad virtual y de 

proyectores multimedia 

51 4 2720 0 1 

Fabricación de pilas, baterías y acumuladores  eléctricas, incluye la 

fabricación de pilas recargables (acumuladores) y no recargables (pila 

eléctrica). la fabricación de pilas y baterías de pilas eléctricas 
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52 4 2731 0 1 

Fabricación de hilos y cables eléctricos y de fibra óptica, incluye la 

fabricación de hilos y cables de metal aislados, cables de fibra óptica 

recubiertos. 

53 4 2740 0 1 

Fabricación de equipos eléctricos de iluminación incluye. la 

fabricación de avisos y carteles iluminados y otros anuncios similares 

y de equipos de iluminación de carretera 

54 4 2750 0 1 

Fabricación de aparatos de uso doméstico, incluye fabricación de 

refrigeradores, congeladores, equipo de lavandería, aspiradoras, 

lavaplatos, aparatos termoeléctricos de uso doméstico calentadores 

de agua eléctricos, mantas eléctricas, hornos, unidades de 

eliminación de desperdicios y similares  

55 4 2811 0 1 

Fabricación de motores, turbinas, y partes para motores de 

combustión interna incluye la fabricación de motores de combustión 

interna y partes para todo tipo de motores de combustión interna. 

56 4 2815 0 1 

Fabricación de hornos, hogares y quemadores industriales, incluye la 

fabricación de hornos, hogares (cámaras de combustión) y 

quemadores industriales  de laboratorio y calefacción  

57 4 2817 0 1 

Fabricación de maquinaria y equipo de oficina, (excepto 

computadoras y equipo periférico) incluye la fabricación de equipos 

de reproducción, máquinas que clasifican, empaquetan o cuentan 

monedas; expendedoras automáticas de billetes de banco, cajeros 

automáticos  

58 4 2818 0 1 

Fabricación de herramientas manuales con motor, incluye la 

fabricación de herramienta manual, de percusión, por combustión o 

de aire comprimido (neumático) como:  martillos mecánicos y 

neumáticos, remachadoras, engrapadoras y llaves de impacto, etc. 

59 4 2825 0 1 
Fabricación de maquinaria para la elaboración de alimentos, bebidas 

y tabaco 

60 4 2826 0 1 

Fabricación de maquinaria para la elaboración de productos textiles, 

prendas de vestir y cueros incluye la fabricación de máquinas para 

aplicar pasta al tejido, para revestimiento,  enrollar, plegar, cortar y 

calar telas, para la serigrafía y el estampado, planchas de fusión, de 

máquinas para preparar, curtir y trabajar cueros y pieles, batanes y 

similares  

61 4 2829 0 1 

Fabricación de otros tipos de maquinaria de uso especial NCP incluye 

la fabricación de máquinas y equipos para elaboración de caucho o 

de plásticos y de productos de esos materiales: extrusoras y 

moldeadoras, para producir baldosas, ladrillos, pastas de cerámica,  

para ensamblar lámparas, tubos (válvulas) o bombillas eléctricas o 

electrónicas en ampollas de vidrio, para la producción o el trabajo en 

caliente, de secadoras industriales, para fabricar papel, para 

balanceo y alineación, de cámaras de bronceado y de robots 

industriales y otros 

62 4 2910 0 1 

Fabricación de vehículos automotores y sus motores incluye la 

fabricación y armado de vehículos automotores, cabezotes, 

fabricación de motores de combustión interna. 

63 4 2930 0 1 

Fabricación de partes, piezas (autopartes) y accesorios (lujos) para 

vehículos automotores, Incluye La fabricación de partes, piezas y 

accesorios en todo tipo de material para vehículos automotores, 

incluso para sus carrocerías. partes y piezas blindadas para vehículos 

automotores, kits de conversión de gas natural comprimido, 

dispositivos de conexión eléctrica a la red, tapizado de vehículos 

automotores, equipo eléctrico y sus partes para automotores.  

64 4 3020 0 1 

Fabricación de locomotoras y de material rodante para ferrocarriles, 

incluye la fabricación de partes y piezas especiales de locomotoras o 

tranvías o de su material rodante 



 
 
 

DECRETO                                              DE                                                        Página 45 de 58 
 
Continuación del Decreto “Por el cual se modifica la Tabla de Clasificación de Actividades Económicas para el Sistema General de Riesgos 
Laborales y se dictan otras disposiciones”  

 

65 4 3030 0 1 

Fabricación de aeronaves, naves espaciales y de maquinaria conexa, 

incluye la fabricación y ensamble de aeronaves, turborreactores. 

Turbohélices y sus partes y piezas  

66 4 3091 0 1 
Fabricación de motocicletas, Incluye fabricación de motores para 

motocicletas y la reconstrucción de los mismos. 

67 4 3210 0 1 

Fabricación de joyas, bisutería y artículos conexos, incluye La 

fabricación y acuñado de monedas,  (incluso monedas de curso 

legal), medallas y medallones, sean o no de metales preciosos, 

grabado de objetos personales de metales preciosos y no preciosos. 

68 4 3290 0 1 
Otras industrias manufactureras n.c.p,  incluye fabricación de 

artículos de celuloide 

69 4 3311 0 1 

Mantenimiento y reparación especializado de productos elaborados 

en metal incluye la mantenimiento y reparación especializado 

(incluso soldadura), de: tanques, recipientes de metal; tuberías; 

recipientes especiales para transporte de líquidos y gases; calderas 

condensadores, reactores nucleares, excepto separadores de 

isótopo. 

70 4 3312 0 1 

Mantenimiento y reparación especializado de maquinaria y equipo 

incluye el mantenimiento y reparación de equipo de elevación y 

manipulación de materiales de uso industrial 

71 4 3315 0 1 

Mantenimiento y reparación especializada de equipo de transporte, 

excepto los vehículos automotores, motocicletas y bicicletas,  incluye 

el mantenimiento y reparación especializada, de: buques, 

embarcaciones de recreo, aeronaves, locomotoras y vagones 

ferroviarios, motores de naves y aeronaves. 

72 4 3320 0 1 

La instalación especializada, de maquinaria y equipo industrial, 

incluye  instalación de equipos, bombas para máquinas de tipo 

industrial, equipo de control de procesos  industriales, equipo de 

comunicaciones,  

73 4 3511 0 1 

Generación de energía eléctrica, incluye la generación de energía 

eléctrica, ya sean térmicas, hidroeléctricas, de turbina de gas, de 

diésel y de energías renovables 

74 4 3512 0 1 

Transmisión de energía eléctrica incluye el transporte de energía por 

sistemas de transmisión y la operación, mantenimiento y expansión 

de sistemas de transmisión, por cables soportados por torres 

metálicas o postes con tensiones ≥ a 220 KV, desde las instalaciones 

de generación hasta el sistema de distribución 

75 4 3514 0 1 

Comercialización de energía eléctrica incluye  la compra de energía 

eléctrica y su venta a los usuarios finales y comprende desde la 

conexión a la red de distribución, lectura de medidores, facturación, 

recaudación y atención al cliente  

76 4 3520 0 1 

Producción de gas; distribución de combustibles gaseosos por 

tuberías, incluye  la distribución de gas natural o sintético por 

tuberías o a través de sistemas de distribución explotados por otros, 

el envasado y/o distribución de gases para uso doméstico y/o 

industrial 

77 4 3700 0 1 

Evacuación y tratamiento de aguas residuales incluye  la gestión y 

operación de instalaciones de tratamiento de aguas residuales por 

medios físicos, químicos y biológicos  y plantas de tratamiento de 

aguas negras, vaciado y la limpieza de sumideros y tanques sépticos,  

mantenimiento y la limpieza de alcantarillas, desagües y baños 

móviles. 
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78 4 3812 0 1 

Recolección de desechos peligrosos, incluye la recolección de 

desechos peligrosos sólidos y no sólidos; por ejemplo: sustancias 

explosivas, oxidantes, inflamables, tóxicas, irritantes, cancerígenas, 

corrosivas, infecciosas, y otras sustancias y preparados nocivos para 

la salud humana y el medio ambiente 

79 4 3821 0 1 

Tratamiento y disposición de desechos no peligrosos, incluye la 

operación de rellenos sanitarios, la disposición de desechos no 

peligrosos mediante combustión o incineración u otros métodos. 

80 4 4290 0 1 
Construcción de otras obras de ingeniería civil, incluye el dragado de 

vías de navegación. 

81 4 4321 0 1 

Instalaciones eléctricas,  incluye Instalaciones de sistemas de 

iluminación, alarma, alumbrado de calles y señales eléctricas, 

alumbrado de pistas de aeropuertos, trasformadores trabajos de 

centrales de energía. 

82 4 4322 0 1 

Instalaciones de fontanería, calefacción y aire acondicionado, incluye  

la instalación en edificios y otros proyectos de construcción de 

sistemas de calefacción (eléctricos, de gas y de gasóleo), calderas, 

torres de refrigeración, tuberías de vapor., sistemas de aspersores 

contra incendios. 

83 4 4520 0 1 

Mantenimiento y reparación de vehículos automotores, incluye 

servicios de emergencia, reemplazo de llantas y neumáticos, montaje 

y despinchado de llantas  

84 4 4610 0 1 

Comercio al por mayor a cambio de una retribución o por contrata, 

incluye el comercio al por mayor de productos químicos incluidos 

abonos, excepto los mutagénicos, teratogénicos y cancerígenos 

85 4 4663 0 1 

Comercio al por mayor de materiales de construcción, artículos de 

ferretería, pinturas, productos de vidrio, equipo y materiales de 

fontanería y calefacción incluye su venta y distribución con 

autotransporte 

86 4 4664 0 1 

Comercio al por mayor de productos químicos básicos, cauchos y 

plásticos en formas primarias y productos químicos de uso 

agropecuario, incluye plaguicidas y otros productos químicos de uso 

agropecuario, productos químicos orgánicos e inorgánicos básicos, 

gases industriales 

87 4 4669 0 1 
Comercio al por mayor de otros productos ncp, incluye el depósito y 

venta de pirotecnia, cohetería 

88 4 4752 0 1 

Comercio al por menor de artículos de ferretería, pinturas y 

productos de vidrio en establecimientos especializados, Incluye venta 

de artículos de ferretería (incluidos artículos eléctricos), pinturas, 

solventes, removedores de pintura, materiales de construcción,  

vidrio plano, con autotransporte  

89 4 4759 0 1 

Comercio al por menor de otros artículos domésticos en 

establecimientos especializados incluye abonos y plaguicidas, 

productos químicos peligrosos, envasa y/o renvalsado   

90 4 4911 0 1 

Transporte férreo de pasajeros incluye el transporte de pasajeros por 

líneas férreas interurbanas, tranvía y metro; los servicios de coche 

cama y coche restaurante, cuando están integrados a los servicios de 

las empresas ferroviarias. 

91 4 4912 0 1 
Transporte férreo de carga incluye el transporte de carga sobre 

líneas principales y por líneas férreas de corto recorrido. 

92 4 4921 0 1 

Transporte de pasajeros,  incluye el transporte terrestre de pasajeros 

por sistemas de transporte urbano y suburbano, que abarca 

transporte colectivo, individual y masivo, los servicios especiales de 

transporte de pasajeros por carretera, transporte de trabajadores y 

transporte escolar y el alquiler de vehículos de pasajeros con 

conductor. 
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93 4 4922 0 1 

Transporte mixto incluye otros servicios ocasionales de transporte 

nacionales o municipales dedicados a desplazamiento conjunto de 

personas y de mercancías en vehículos especialmente 

acondicionados 

94 4 4923 0 1 

Transporte de carga por carretera,  incluye transporte  de carga 

como troncos, ganado productos refrigerados y carga pesada en 

general así como el alquiler de vehículos de carga (camiones) con 

conductor. 

95 4 5011 0 1 

Transporte de pasajeros marítimo y de cabotaje incluye el transporte 

marítimo de pasajeros en embarcaciones de excursión, de crucero o 

de turismo; transbordadores, taxis acuáticos, etc, contempla las 

actividades de alquiler de embarcaciones  

96 4 5011 0 2 
Transporte de pasajeros marítimo y de cabotaje, incluye Las 

actividades de alquiler de embarcaciones de placer (con tripulación)  

97 4 5012 0 1 
Transporte de carga marítimo y de cabotaje incluye servicio de 

remolcadores. 

98 4 5012 0 2 

Transporte de carga marítima y de cabotaje, incluye el transporte 

marítimo y de cabotaje, de carga, transporte de barcazas, 

plataformas, petrolíferas, etc., remolcadas o empujadas por 

remolcadores. 

99 4 5021 0 1 

Transporte fluvial de pasajeros, incluye el transporte de pasajeros en 

ríos, canales, lagos, lagunas, ciénagas, embalses y otras vías de 

navegación interiores, como radas y puertos así como el alquiler de 

embarcaciones con tripulación 

100 4 5022 0 1 

Transporte fluvial de carga, incluye el transporte de carga en ríos, 

canales, lagos, lagunas, ciénagas, embalses y otras vías de 

navegación interiores, como radas y puertos 

101 4 5111 0 1 

Transporte aéreo nacional de pasajero, incluye el transporte aéreo 

de pasajeros a nivel nacional, vuelos chárter y no regulares, 

transporte de pasajeros por clubes aéreos para instrucción con fines 

deportivos o recreativos, alquiler de equipo de transporte aéreo con 

operador.  

102 4 5112 0 1 

Transporte aéreo internacional de pasajeros, incluye el transporte de 

pasajeros a nivel internacional, vuelos chárter, transporte espacial, 

trabajos aéreos especiales, alquiler de equipo de transporte aéreo 

con operador  

103 4 5112 0 2 

Transporte aéreo internacional de pasajeros, incluye el alquiler de 

equipo de transporte aéreo para el transporte internacional (con 

operador)  

104 4 5121 0 1 

Transporte aéreo nacional de carga incluye el transporte aéreo de 

carga a nivel nacional, sobre rutas regulares y no regulares de carga. 

Alquiler de equipo de transporte aéreo con operario. 

105 4 5122 0 1 

Transporte aéreo internacional de carga, incluye el transporte aéreo 

de carga a nivel internacional, lanzamiento de satélites y naves 

espaciales. Alquiler de equipo de transporte aéreo con operario  

106 4 5122 0 2 
Transporte aéreo internacional de carga, incluye el alquiler de equipo 

de transporte aéreo para el transporte de carga (con operario)  

107 4 5221 0 1 

Actividades de estaciones, vías y servicios complementarios para el 

transporte terrestre, incluye las actividades relacionadas con el 

transporte terrestre de pasajeros, animales o carga, terminales de 

transporte, estaciones ferroviarias o de autobuses, plazas de 

estacionamiento, servicio de peaje en carreteras 

108 4 5221 0 2 
Actividades de estaciones, vías y servicios complementarios para el 

transporte terrestre incluye el remolque y asistencia en carretera 
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CLASE V 
 

No. 
CLASE  

RIESGO 

CÓDIGO 

CIIU 

DÍG. 

ADIC. 
DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD ECONÓMICA 

1 5 129 0 1 
Otros cultivos permanentes ncp, incluye empresas dedicadas a la 

industria de la producción de caucho natural o sintético.  

109 4 5229 0 1 

Otras actividades complementarias al transporte, incluye la 

organización y coordinación de operaciones de transporte por tierra, 

mar o aire. Actividades logísticas, servicios de agentes de tránsito. 

110 4 5310 0 1 

Actividades postales nacionales, incluye la recepción, clasificación, 

transporte y entrega de correo ordinario y paquetes y bultos, que 

operan bajo la obligación del servicio universal, la recolección en los 

buzones públicos o de las oficinas postales, así como las actividades 

de  trámites y similares  

111 4 5320 0 1 

Actividades de mensajería, incluye las actividades de  recepción, 

clasificación, transporte y entrega  de correo regular y paquetes y 

bultos, por firmas que no operan bajo la obligación del servicio 

universal, así como las actividades de  trámites y similares  

112 4 6391 0 1 

Actividades de agencias de noticias,  Incluye agencias que suministro 

de artículos de noticias y de periódicos que recopilan, redactan y 

proporcionan material noticiario, fotográfico y periodístico a los 

medios de comunicación. 

113 4 7420 0 1 Actividades de fotografía incluye fotografía aérea 

114 4 7710 0 1 

Alquiler y arrendamiento de vehículos automotores, incluye el 

alquiler y arrendamiento con fines operativos de camiones, 

remolques, contenedores y vehículos de recreación  

115 4 7990 0 1 
Otros servicios de reserva y actividades relacionadas, incluye 

empresas de mudanzas y trasteos  

116 4 8010 0 1 
Actividades de seguridad privada, incluye los servicios de polígrafo, 

huellas dactilares y guardias de seguridad. 

117 4 8020 0 1 

Actividades de servicios de sistemas de seguridad,  Incluye el 

monitoreo de los sistemas de seguridad, de alarmas electrónicas,  

incluso su mantenimiento, instalación, reparación, reconstrucción y 

ajuste de dispositivos mecánicos o eléctricos. 

118 4 8129 0 1 

Otras actividades de limpieza de edificios e instalaciones industriales 

incluye  actividades de desinfección y exterminación de plagas y 

roedores, en edificios, fabricas, plantas industriales, trenes, buques, 

entre otros 

119 4 8292 0 1 
Actividades de envase y empaque incluye envase y/o re envase de 

sustancias químicas peligrosas. 

120 4 8699 0 1 

Otras actividades de atención de la salud humana, incluye el 

transporte de pacientes en cualquier tipo de ambulancia, incluso el 

transporte aéreo 

121 4 9603 0 1 

Pompas fúnebres y actividades relacionadas, se incluye la 

preparación de los muertos para el entierro o la cremación, 

embalsamamiento 

122 4 9900 0 1 

Actividades de organizaciones y entidades extraterritoriales, incluye  

actividades de organizaciones internacionales o supranacionales, 

como las Naciones Unidas, Fondo Monetario Internacional, Cruz Roja 

Internacional y órganos u organizaciones de América Latina entre 

otros, actividades de misiones diplomáticas, embajadas y cuerpos 

consulares. 
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No. 
CLASE  

RIESGO 

CÓDIGO 

CIIU 

DÍG. 

ADIC. 
DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD ECONÓMICA 

2 5 161 0 1 
Actividades de apoyo a la agricultura, incluye fumigación de 

cultivos, incluye la fumigación y fertilización aérea. 

3 5 510 0 1 

Extracción de hulla (carbón de piedra), incluye la extracción de 

diversos tipos de hulla: antracita, carbones bituminosos u otros 

tipos de carbón mineral por el método subterráneo, superficial o a 

cielo abierto, gasificación del carbón in situ, procesos de beneficio 

del carbón.  

4 5 520 0 1 

Extracción y aglomeración de carbón lignifico, incluye la extracción 

de carbón lignito (carbón pardo), en minas subterráneas o a cielo 

abierto, incluso la minería a través de métodos de licuefacción 

5 5 610 0 1 

Extracción de petróleo crudo Incluye exploración, extracción 

explotación y/o refinación  de petróleo crudo, condensado y 

bitumen por perforación de pozos en yacimientos sobre tierra o 

plataformas marinas. 

6 5 620 0 1 

Extracción de gas natural,  Incluye la producción de hidrocarburos 

crudos en estado gaseoso, (gas natural), extracción de 

hidrocarburos condensados 

7 5 710 0 1 
Extracción del mineral de hierro, incluye la explotación de minas 

metálicas  

8 5 721 0 1 
Extracción de minerales de uranio y torio, incluye la explotación de 

minas no metálicas  

9 5 722 0 1 

Extracción de oro y otros metales preciosos, incluye la extracción y 

beneficio de oro, plata y otros metales del grupo del platino y 

actividades conexas.  

10 5 723 0 1 
Extracción de minerales de níquel, incluye la extracción de 

minerales valorados principalmente por su contenido de níquel 

11 5 729 0 1 

Extracción de otros minerales metalíferos no ferrosos, incluye  la 

extracción de todos los minerales de metales no ferrosos (excepto 

níquel, uranio, torio), ferroaleaciones 

12 5 811 0 1 

Extracción de piedra, arena, arcillas comunes, yeso y anhidrita, 

incluye la extracción de materiales naturales para la construcción 

como cantera areneras cascajera canteras pedreras entre otros.  

13 5 811 0 2 
Extracción de piedra, arena, arcillas comunes, yeso y anhidrita 

Incluye extracción de yeso y anhidrita.  

14 5 811 0 3 

Extracción de piedra, arena, arcillas comunes, yeso y anhidrita 

incluye extracción de arena de peña, la arena de río y las arenas 

lavadas y semilavadas 

15 5 812 0 1 

Extracción de arcillas de uso industrial, caliza, caolín y bentonitas 

Incluye la extracción de caolín, arcillas grasas, arcillas refractarias, 

bentonita, arcillas blanqueadoras, arcillas misceláneas y otras de 

uso industrial. 

16 5 812 0 2 
Extracción de arcillas de uso industrial, caliza, caolín y bentonitas 

incluye extracción a cielo abierto o subterráneo de caliza y dolomita 

17 5 820 0 1 
Extracción de esmeraldas, piedras preciosas y semipreciosas incluye 

la extracción de todas las variedades de esmeraldas en bruto 
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18 5 891 0 1 

Extracción de minerales para la fabricación de abonos y productos 

químicos, incluye la extracción de minerales de potasio, nitrógeno, 

fósforo y azufre nativo o combinado, mena, roca fosfórica, fosfatos 

naturales y sales de potasio naturales, sulfato y carbonato de bario 

naturales entre otros  

19 5 892 0 1 
Extracción de halita (sal), incluye la extracción de sal del subsuelo, 

la extracción de sal de roca (sal gema). 

20 5 899 0 1 
Extracción de otros minerales no metálicos n.c.p, incluye la 

extracción y aglomeración de turba 

21 5 899 0 2 

Extracción de otros minerales no metálicos incluye la extracción en 

minas y canteras de minerales y otros materiales ncp  extracción de 

feldespatos, asbestos, micas, magnesita, talco, cuarzo, grafito, 

asfalto y betunes naturales 

22 5 910 0 1 

Actividades de apoyo para la extracción de petróleo y de gas 

natural, incluye servicios de exploración relacionados con la 

extracción de petróleo y gas; perforación dirigida y la reperforación, 

la licuefacción y regasificación de gas natural  

23 5 990 0 1 

 Actividades de apoyo para otras actividades de explotación de 

minas y canteras, incluye los servicios de apoyo a minas y canteras  

en  exploración; de drenaje, bombeo, pruebas de perforación y 

sondeo  

24 5 1312 0 1 
Tejeduría de productos textiles, incluye la fabricación de telas 

tejidas con hilados de fibras de vidrio 

25 5 1610 0 1 
Aserrado, acepillado e impregnación de la madera, incluye las 

actividades de los aserraderos y plantas acepilladoras 

26 5 1630 0 1 

Fabricación de partes y piezas de madera, de carpintería y 

ebanistería para la construcción incluye fabricación, montaje ,  

instalación  de productos de madera utilizados principalmente en la 

industria de la construcción, fabricación de casas y/o edificios 

prefabricados 

27 5 1910 0 1 

Fabricación de productos de hornos de coque, incluye la 

producción de coque y semicoque a partir de la hulla y el lignito, 

gas de coquería,  alquitrán de hulla y de lignito crudo, brea y coque 

de brea, aglomeración de coque 

28 5 1921 0 1 

Fabricación de productos de la refinación del petróleo, incluye la 

producción de combustible gaseoso, combustibles líquidos, 

procesamiento y la mezcla de disolventes derivados del petróleo,  

29 5 1921 0 2 

Fabricación de productos de la refinación del petróleo, incluye El 

procesamiento de derivados del petróleo tales como las bases 

lubricantes, combustibles, disolventes, etc., mediante la adición de  

antioxidantes, anticorrosivos 

30 5 2011 0 1 

Fabricación de sustancias y productos químicos básicos,  incluye el 

enriquecimiento de minerales de uranio y torio y producción de 

elementos combustibles para reactores Nucleares,  fabricación y 

preparación de radiofármacos terapéuticos utilizados en medicina 

nuclear, instituciones o centros de ciencias nucleares o energías 

alternativas que manejen radioisótopos y manejo de residuos 

nucleares  
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31 5 2011 0 2 

Fabricación de sustancias y productos químicos básicos, incluye la 

fabricación  y  el enriquecimiento de minerales de uranio y torio y 

producción de elementos combustibles para reactores nucleares, 

hidróxidos: soda cáustica, radiofármacos, sales orgánicas, 

fabricación de productos tóxicos y/o cáusticos. 

32 5 2011 0 3 

Fabricación de sustancias y productos químicos básicos, incluye La 

fabricación de hidrocarburos saturados aislados, insaturados, 

compuestos aromáticos (cíclicos insaturados como: benceno, 

tolueno, estireno) 

33 5 2013 0 1 

Fabricación de plásticos en formas primarias, incluye la fabricación 

de polímeros de etileno, propileno, poliolefinas, poliuretanos, 

resinas epóxicas, alquídicas, fenólicas y similares 

34 5 2014 0 1 

Fabricación de caucho sintético en formas primarias, incluye la 

obtención de productos por mezclado de caucho sintético y caucho 

natural en formas primarias 

35 5 2021 0 1 

Fabricación de plaguicidas y otros productos químicos de uso 

agropecuario incluye la preparación de insecticidas, raticidas, 

fungicidas, herbicidas, productos anti germinación de plantas y 

reguladores del crecimiento y demás productos agroquímicos n.c.p 

36 5 2029 0 1 

Fabricación de otros productos químicos ncp, incluye la fabricación, 

depósito y venta de Los explosivos y pólvoras preparados a partir 

de azufre, nitratos, nitrocelulosa, trinitrotolueno (TNT), 

nitroglicerina. 

37 5 2029 0 2 

Fabricación de otros productos químicos n.c.p, incluye la 

fabricación de fuegos artificiales, productos pirotécnicos, explosivos 

y pólvoras, 

38 5 2310 0 1 
Fabricación de vidrio y productos de vidrio, incluye fabricación de 

vidrio, productos de vidrio, fibra de vidrio.  

39 5 2394 0 1 

Fabricación de cemento, cal y yeso, incluye, la fabricación de 

clinkers y cementos hidráulicos, incluidos cemento portland, 

cemento aluminoso, cemento de escorias y cemento hipersulfatado 

40 5 2395 0 1 

Fabricación de artículos de hormigón, cemento y yeso, incluye la 

fabricación de artículos de asbesto, asbesto -cemento, 

fibrocemento de celulosa o materiales similares como láminas lisas 

y onduladas , tableros, tubos, tanques, ventanas y otros artículos 

41 5 2396 0 1 

Corte, tallado y acabado de la piedra, incluye, el corte, tallado y 

acabado de la piedra para la construcción, muebles de piedra, 

monumentos y otros usos, el trabajo de la piedra en bruto extraída 

de canteras 

42 5 2399 0 1 

Fabricación de otros productos minerales no metálicos ncp, incluye, 

la fabricación de productos de lana de vidrio, lana de escorias, lana 

de roca y otras lanas minerales, hilas, hilados y telas de asbesto; 

cordones y cordeles; elaborados con telas de asbesto. 

43 5 2410 0 1 

Industrias básicas de hierro y de acero,  incluye el funcionamiento 

de los altos hornos, hornos eléctricos, convertidores de acero, 

coladas continuas, fabricación de productos de hierro, acero y 

acero de aleación, 



 
 
 

DECRETO                                              DE                                                        Página 52 de 58 
 
Continuación del Decreto “Por el cual se modifica la Tabla de Clasificación de Actividades Económicas para el Sistema General de Riesgos 
Laborales y se dictan otras disposiciones”  

 

No. 
CLASE  

RIESGO 

CÓDIGO 

CIIU 

DÍG. 

ADIC. 
DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD ECONÓMICA 

44 5 2429 0 1 

Industrias básicas de otros metales no ferrosos, incluye la 

producción de metales comunes no ferrosos, aluminio, plomo, cinc, 

estaño, cromo, manganeso, níquel, entre otros 

45 5 2431 0 1 
Fundición de hierro y de acero, incluye las actividades de talleres de 

fundición de hierro y acero 

46 5 2432 0 1 

Fundición de metales no ferrosos,  incluye las actividades de 

talleres de fundición de metales no ferrosos,  fabricación de 

productos semi acabados y acabados a partir de la fundición de 

aluminio, magnesio, titanio, cinc, entre otros metales no ferrosos,  

47 5 2511 0 1 

Fabricación de productos metálicos para uso estructural, incluye, la 

fabricación, erección o montaje de estructuras metálicas y 

construcciones prefabricadas de metal a partir de piezas de 

fabricación propia. 

48 5 2512 0 1 

Fabricación de tanques, depósitos y recipientes de metal, excepto 

los utilizados para el envase o transporte de mercancías incluye la 

fabricación de recipientes de metal, calderas y radiadores para 

calefacción central, tanques, cisternas o recipientes. 

49 5 2513 0 1 
Fabricación de generadores de vapor, excepto calderas de agua 

caliente para calefacción central 

50 5 2520 0 1 

Fabricación de armas y municiones incluye la fabricación parque y 

municiones, armamento pesado (piezas de artillería, cañones),  

misiles balísticos, bombas, granadas, minas y torpedos 

51 5 2591 0 1 

Forja, prensado, estampado y laminado de metal; pulvimetalurgia, 

incluye la fabricación de artículos metálicos, acabados o 

semiacabados, mediante forja, prensado, estampado o laminado 

52 5 2592 0 1 
Tratamiento y revestimiento de metales; mecanizado, incluye 

procedimientos de limpieza con chorro de arena 

53 5 2599 0 1 

Fabricación de otros productos elaborados de metal ncp. incluye la 

fabricación de cajas de caudales, cajas fuertes, pórticos y puertas 

de cámaras blindadas, acorazadas o reforzadas, entre otros 

54 5 2660 0 1 

Fabricación de equipo de irradiación y equipo electrónico de uso 

médico y terapéutico, Incluye la fabricación y mantenimiento  de 

aparatos electro médicos y electro terapéuticos, tales como 

equipos de imágenes de resonancias magnéticas, los equipos de 

radiaciones  ionizantes 

55 5 2811 0 1 

Fabricación de motores, turbinas, y partes para motores de 

combustión interna, incluye la fabricación de turbinas de vapor de 

agua, hidráulicas, eólicas, a gas, turbo calderas y máquinas de vapor 

estáticas con caldera integral, reconstrucción y mantenimiento las 

turbinas. 
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56 5 2812 0 1 

Fabricación de equipos de potencia hidráulica y neumática, incluye 

la fabricación de prensas  hidráulicas, equipos de transmisión y 

sistemas de propulsión hidráulica o neumática, fabricación de 

componentes para equipos de potencia hidráulica y neumática 

incluyendo bombas y motores hidráulicos, cilindros hidráulicos y 

neumáticos 

57 5 2813 0 1 Fabricación de otras bombas, compresores, grifos y válvulas 

58 5 2814 0 1 
Fabricación de cojinetes, engranajes, trenes de engranajes y piezas 

de transmisión maquinaria pesada y sus partes.  

59 5 2816 0 1 

Fabricación de equipo de elevación y manipulación, incluye la 

fabricación de máquinas para mover físicamente materiales, 

mercancías y personas, polipastos y elevadores, cabrias y 

cabrestantes; gatos. Grúas montacargas, ascensores, bandas 

transportadoras), teleféricos, transportadores por cable y 

funiculares. 

60 5 2819 0 1 

Fabricación de otros tipos de maquinaria y equipo de uso general 

ncp incluye fabricación de calandrias y otras máquinas de laminado, 

cisternas y contenedores, diseño y montaje de calefacción y/o 

refrigeración,  fabricación de aparatos autónomos de 

acondicionamiento de aire, fabricación de plantas destiladoras y 

rectificadoras.  

61 5 2822 0 1 

Fabricación de máquinas formadoras de metal y de máquinas 

herramienta Incluye la fabricación de máquinas herramienta que 

usan como medio de trabajo rayo láser, ondas ultrasónicas, chorro 

de plasma, pulso magnético, estampar, prensar, forjar, laminado a 

presión, taladradoras rotatorias y de percusión 

62 5 2823 0 1 Fabricación de maquinaria para la metalurgia 

63 5 2824 0 1 
Fabricación de maquinaria para explotación de minas y canteras y 

para obras de  construcción pavimentar 

64 5 3011 0 1 

Construcción de barcos y de estructuras flotantes Incluye, 

construcción de embarcaciones diseñadas para la navegación 

marítima, costera o fluvial 

65 5 3012 0 1 

Construcción de embarcaciones de recreo y deporte, incluye 

construcción de embarcaciones de recreo y / o deporte equipadas 

con motor dentro o fuera de borda, o impulsadas por el viento, por 

canaletes o por remos. 

66 5 3040 0 1 

Fabricación de vehículos militares de combate, incluye la 

fabricación de tanques para combate; vehículos militares anfibios 

blindados; y otros vehículos militares para combate y 

abastecimiento 

67 5 3312 0 1 

Mantenimiento y reparación especializado de maquinaria y equipo, 

incluye el mantenimiento y reparación de turbinas para la 

generación de energía y calor, bombas y equipo hidráulico o conexo 

de propulsión de fluidos 

68 5 3313 0 1 

Mantenimiento y reparación especializada de equipo electrónico y 

óptico, incluye el mantenimiento y reparación de equipos de 

irradiación, aparatos de irradiación RX, equipos y/o fuentes de 

material radiactivo. 
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69 5 3314 0 1 

El mantenimiento y reparación especializado, de transformadores 

eléctricos incluye equipos de distribución, transmisión y control de 

energía, almacenamiento eléctrico 

70 5 3320 0 1 

La instalación especializada, de maquinaria y equipo industrial, 

incluye instalación de equipos  agropecuaria y forestal; minería y  

construcción, formadoras de metal y de máquinas herramienta; 

elaboración de alimentos, textiles,  equipo de irradiación,  buques y 

turbinas, equipos de potencia hidráulica y neumática, hornos, 

hogares y quemadores industriales, equipo de elevación. 

71 5 3513 0 1 

Distribución de energía eléctrica, incluye el transporte de energía 

eléctrica a través de una red a voltajes inferiores a 220 kv, en forma 

exclusiva o combinada por líneas, postes, contadores, 

transformadores, cables e instalaciones eléctricas desde la central 

eléctrica o del sistema de transmisión hasta el consumidor 

72 5 3822 0 1 

Comprende la remoción y el tratamiento previos a la disposición de 

desechos peligrosos sólidos o no sólidos, desechos explosivos, 

oxidantes, inflamables, tóxicos, irritantes, cancerígenos, corrosivos 

o infecciosos y otras sustancias y preparaciones perjudiciales para 

la salud humana y el medio ambiente 

73 5 3830 0 1 

Recuperación de materiales, incluye procesamiento de desechos 

metálicos, chatarra y otros artículos para convertirlos en materias 

primas secundarias 

74 5 3900 0 1 

Actividades de saneamiento ambiental y otros servicios de gestión 

de desechos incluye la descontaminación de suelos y aguas 

subterráneas en el lugar de la contaminación,  sitios industriales, 

incluso plantas nucleares, limpieza de aguas superficiales, derrames 

de petróleo y otros contaminantes en tierra, en aguas superficiales, 

mares y océanos, incluso áreas costeras, la disminución de asbesto, 

pintura con plomo y otros materiales tóxicos, la remoción de minas 

terrestres y artefactos similares y otras actividades especializadas 

de control de la contaminación. 

75 5 4111 0 1 

Construcción de edificios residenciales, incluye  la construcción de 

todo tipo de edificios residenciales, casas y edificios, montaje de 

cubiertas metálicas, puertas, ventanas, construcciones 

prefabricadas, reforma o renovación de estructuras residenciales 

existentes 

76 5 4112 0 1 
Construcción de edificios no residenciales, incluye construcción de 

todo tipo de edificios no residenciales. 

77 5 4210 0 1 

Construcción de carreteras y vías de ferrocarril, incluye  la 

construcción, conservación y reparación de carreteras, calles y 

otras vías, puentes y viaductos, túneles, líneas de ferrocarril y de 

metro, pistas de aeropuertos. 
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78 5 4210 0 2 

Construcción de carreteras y vías de ferrocarril, incluye las obras de 

superficie en calles, carreteras, autopistas, puentes o túneles como 

asfaltado, pintura y otros tipos de marcado e instalación de 

barreras de emergencia, señales de tráfico similares y otros 

trabajos de acondicionamiento 

79 5 4220 0 1 

Construcción de proyectos de servicio público, incluye  la 

construcción de obras de ingeniería civil relacionadas con tuberías, 

transmisión de energía eléctrica y comunicaciones, distribución de 

agua, alcantarillado, estaciones de bombeo, centrales eléctricas y 

perforación de pozos de agua. 

80 5 4290 0 1 

Construcción de otras obras de ingeniería civil, incluye  la 

construcción, conservación y reparación de Instalaciones 

industriales, excepto edificios, vías de navegación, obras portuarias 

y fluviales, puertos deportivos, instalaciones deportivas o de 

esparcimiento, esclusas, represas y diques. 

81 5 4311 0 1 
Demolición, incluye demolición o derribo de edificios y otras 

estructuras 

82 5 4312 0 1 

Preparación del terreno, incluye comprende la preparación del 

terreno para posteriores actividades de construcción de obras 

civiles     

83 5 4312 0 2 

Preparación del terreno,  incluye comprende la preparación del 

terreno para posteriores actividades, explotación de minas y 

canteras: 

84 5 4329 0 1 

Otras instalaciones especializadas, incluye la instalación de equipos 

en edificios y obras de construcción de ascensores, escaleras 

mecánicas, puertas automáticas y giratorias,  aislamiento térmico, 

acústico o contra las vibraciones y otros. 

85 5 4330 0 1 

Terminación y acabado de edificios y obras de ingeniería civil, 

incluye instalación de puertas, ventanas y marcos de puertas y 

ventanas de madera o de otros materiales. 

86 5 4330 0 2 

Terminación y acabado de edificios y obras de ingeniería civil, 

incluye acabado de interiores, como techos, revestimientos de 

madera para paredes, tabiques movibles, etcétera 

87 5 4390 0 1 

Otras actividades especializadas para la construcción de edificios y 

obras de ingeniería civil incluye el alquiler de maquinaria y equipo 

de construcción (con operadores) 

88 5 4610 0 1 

Comercio al por mayor a cambio de una retribución o por contrata 

incluye el comercio al por mayor de productos químicos 

mutagénicos, teratogénicos y cancerígenos 

89 5 4759 0 1 

Comercio al por menor de otros productos nuevos en 

establecimientos especializados, incluye venta de artículos de 

pirotecnia y cohetería.  

90 5 4930 0 1 
Transporte por tuberías, Incluye el transporte por tuberías de 

gases, líquidos, lechadas y algunos derivados del petróleo. 

91 5 5210 0 1 

Almacenamiento y depósito, incluye almacenamiento y depósito de 

gas y petróleo, sustancias químicas y explosivos y tanques de 

almacenamiento 

92 5 5222 0 1 

Actividades de puertos y servicios complementarios para el 

transporte acuático, incluye Las actividades relacionadas con el 

transporte por vía acuática de pasajeros, animales o carga,  

funcionamiento de instalaciones terminales como puertos y 

muelles, atracaderos, faros. 
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93 5 5223 0 1 

Actividades de aeropuertos, servicios de navegación aérea y demás 

actividades conexas al transporte aéreo, incluye las actividades 

relacionadas con el transporte aéreo de pasajeros, animales o 

carga, operación de instalaciones terminales, como terminales de 

aeropuerto, etc, servicios de navegación aérea y de  prevención de 

incendios y bomberos en los aeropuertos. 

94 5 5224 0 1 
Manipulación de carga, incluye el cargue y/o el descargue de 

embarcaciones, aéreos, marítimas y/o fluviales. 

95 5 6810 0 1 

Actividades inmobiliarias realizadas con bienes propios o 

arrendados, incluye  acondicionamiento y subdivisión de terrenos 

en lotes, sin mejora de los mismos 

96 5 7110 0 1 

 Actividades de arquitectura e ingeniería y otras actividades 

conexas de consultoría técnica, incluye  actividades de consultoría 

de arquitectura: diseño de edificios y dibujo de planos de 

construcción, planificación urbana y arquitectura paisajista,  diseño 

de ingeniería consultoría en maquinaria, procesos y plantas 

industriales, ingeniería civil, hidráulica y de tráfico, proyectos de 

ordenación hídrica,  proyectos de ingeniería eléctrica sin presencia 

en las instalaciones  donde se desarrolla el proyecto (con 

intervención directa en obras) 

97 5 7120 0 1 

Ensayos y análisis técnicos Incluye la realización de ensayos físicos, 

químicos y otros ensayos analíticos de todo tipo de materiales y 

productos,  análisis de la composición y pureza de minerales,  y 

estudios vulcanológicos los ensayos radiográficos de soldaduras y 

juntas, certificación de productos, como bienes de consumo, 

vehículos automotores, aeronaves contenedores presurizados, 

centrales nucleares y actividades de los laboratorios policiales etc  

98 5 8010 0 1 

Actividades de seguridad privada, incluye los servicios de vehículos 

blindados, transporte de valores  servicios de escolta, detectives 

privados. 

99 5 8030 0 1 
Actividades de detectives e investigadores privados, incluye los 

servicios de investigación, detectives, investigadores privados 

100 5 8129 0 1 

Otras actividades de limpieza de edificios e instalaciones 

industriales, incluye la limpieza exterior fachadas y ventanas de 

edificios de todo tipo, oficinas, fábricas, almacenes, instituciones, 

unidades residenciales. 

101 5 8130 0 1 

Actividades de paisajismo y servicios de mantenimiento conexo, 

incluye vías públicas, (carreteras, líneas de ferrocarril y de tranvías, 

canales, puertos), agua embalsada y corriente, plantas de 

protección contra el ruido, el viento, la erosión, la visibilidad y los 

reflejos del sol.-  

102 5 8422 0 1 

Actividades de defensa, incluye la administración, la supervisión y la 

gestión de asuntos y fuerzas de defensa militar: Ejército, Marina, 

Fuerza Aérea; mandos y fuerzas de ingeniería, transporte, 

comunicaciones, la inteligencia militar, suministro de materiales, 

personal y el apoyo de las fuerzas de defensa civil 

103 5 8422 0 2 

Actividades de defensa, incluye el apoyo a la elaboración de planes 

de contingencia y la realización de ejercicios en los que las 

instituciones civiles y las poblaciones están involucradas, tales 

como  las actividades de desminado y erradicación de cultivos 

ilícitos entre otros.  
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No. 
CLASE  

RIESGO 

CÓDIGO 

CIIU 

DÍG. 

ADIC. 
DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD ECONÓMICA 

104 5 8423 0 1 
Orden público y actividades de seguridad, incluye cuerpos de 

bomberos 

105 5 8424 0 1 

Administración de justicia, incluye La administración y el 

funcionamiento de cortes, tribunales y juzgados que administran 

justicia en materia constitucional, contenciosa administrativa, civil, 

penal, laboral, agraria, de familia, de paz y disciplinaria, Corte 

Constitucional, Corte Suprema de Justicia,  tribunales, Medicina 

Legal y Ciencias Forenses. Instituto Nacional Penitenciario 

Colombiano (Inpec), `procuradores delegados para los derechos 

humanos, sala penal de la corte suprema de justicia, funcionarios y 

empleados de las oficinas de investigaciones especiales y de los 

cuerpos de seguridad. 

106 5 8523 0 1 
Orden público y actividades de seguridad, incluye La administración 

penitenciaria y la prestación de los servicios penitenciarios 

107 5 8610 0 1 

Actividades de hospitales y clínicas, con internación incluye centros 

de atención médica y servicios de apoyo diagnóstico: imagenología 

(rayos x, ecografía, TAC, RMN, gammagrafía, etc.), consultorios 

médicos y odontológicos cuyas unidades radiológicas no cumplen 

con las normas de radioproteción vigentes 

108 5 8692 0 1 Actividades de apoyo terapéutico 

109 5 9102 0 1 

Actividades y funcionamiento de museos, conservación de edificios 

y sitios históricos, Incluye la preservación y restauración  de lugares 

y edificios históricos 

110 5 9312 0 1 

Actividades de clubes deportivos, incluye actividades deportivas 

profesionales Boxeo, lucha, fisicoculturismo,  levantamiento de 

pesas, corredor de automotores de alta velocidad, toreros y sus 

cuadrillas, paracaidista, ciclista, buceo  y similares.  

111 5 9700 0 1 
Otras actividades de servicios personales ncp. incluye empresas 

dedicadas a los trabajos y/o servicios de buceo  

 
 
Parágrafo.  Las actividades económicas dedicadas al comercio que involucren medios de 
transporte para la distribución de sus productos, se clasificarán en la clase de riesgo 
inmediatamente superior a la que le correspondería si fuese sin auto transporte. 
 
ARTÍCULO 4: CLASIFICACIÓN DE EMPRESA : La clasificación de empresa se realizará 
de acuerdo con la actividad económica principal dentro de la clase de riesgo que 
corresponda.  
 
Cuando una misma empresa tuviese más de un centro de trabajo, podrá tener diferentes 
clases de riesgo para cada uno de ellos por separado, bajo una misma identificación que 
será el NIT, siempre que exista diferenciación clara en la actividad que desarrolle en las 
instalaciones locativas y en la exposición a factores de riesgo ocupacional. 
 
Cuando una actividad económica no se encuentre en la tabla contenida en el artículo 2, la 
empresa y la entidad Administradora de Riesgos Laborales podrán efectuar la 
clasificación de acuerdo con la actividad más afín contemplada en la tabla, para lo cual 
deberán tener en cuenta el riesgo ocupacional de las dos, las materias primas, los 
materiales o insumos que se utilicen, los medios de producción, procesos, 
almacenamiento y transporte.  
 
Efectuada así la clasificación de la empresa, la Administradora de Riesgos Laborales 
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deberá comunicarla a la Dirección de Riesgos Laborales del Ministerio de Trabajo con el 
fin de que ésta proceda a proponer la inclusión de la nueva actividad en la tabla de 
clasificación de actividades económicas.  
 
ARTÍCULO 5: MODIFICACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE LA EMPRESA: Cuando por 
efecto de la aplicación del presente decreto la clasificación de las empresas sea 
modificada, deberán cotizar por el valor inicial de la clase de riesgo que les corresponda, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 13 del Decreto 1772 de 1994 y demás 
normas que lo modifiquen.  
 
ARTÍCULO 6: APLICATIVO DE REGISTRO DE RIESGO INHERE NTE: Los afiliados 
obligatorios al Sistema de Riesgos Laborales, deberán diligenciar el aplicativo establecido 
por el Ministerio de Trabajo, mediante el cual se registran los procesos y procedimientos 
relativos al riesgo inherente de la actividad económica, siguiendo las instrucciones de 
modo y tiempo que se establecerán en acto administrativo posterior.  
 
Para garantizar el adecuado y oportuno uso del aplicativo de registro de riesgo inherente, 
las Entidades Administradoras de Riesgos Laborales vigilarán y controlarán el 
cumplimiento mediante el reporte de la información, en la forma que el Ministerio de 
Trabajo disponga para ello.  
 
PARÁGRAFO:  El Ministerio del Trabajo coordinará la recopilación de la información 
suministrada por los afiliados y Entidades Administradoras de Riesgos Laborales en el 
aplicativo de registro de riesgo inherente, a fin de poder evaluar y re-direccionar los 
programas y acciones que se desarrollan al respecto. 
 
ARTÍCULO 7: VIGENCIA : El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 
deroga el Decreto 1607 de 2002 y todas las normas que le sean contrarias.  
 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá, D.C. a los 

 
 

 
JUAN MANUEL SANTOS CALDERON 

 
 
 

La Ministra de Trabajo y Seguridad Social 
CLARA LOPEZ OBREGON  

 
 

 
 
 

El Ministro de Salud 
ALEJADRO GAVIRIA URIBE 

 


